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S U M A R I O
S E C R E T A R I A  G E N E R A L  

D E L  M O V I M I E N T O
DECRETO de 8 de marzo de 1944 por el que se crea la 

Orden de Cisneros.—Página 2085.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 7 de marzo de 1944 por la que se confirma en la 
comisión que les fué conferida en la Fiscalía Superior 
de Tasas, a los  señores que se mencionan.—- Pági 2'06í6.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 3 de marzo de 1944 (por la que se nombran  

Agentes ae itrecia clase ael Cuerpo General de Poli- 
cía a los opositores aprobados en las oposiciones a 
ingresu en el cx.pi esauo Cuerpo convocadas por Or- 
dtn ce 21 de abriil de 1943.—Páginas. 2066 a 2070;

Otra de 29 de U bieio ce  1944 por la que se modifica «A 
artículo tercero de ¿a de 7 de mayo de 1943 cobré el 
funcionamiento de la Junta de Construcciones, Alqui
leres. Obras y Conservación de edificios de Correos y 
ftúLgraíos.—Página 2971.

Otra de '*¿9 de febrero de 1944 por la que se modifica, ¿a 
de 6 de marzo de 19-43 desglosando en dos Negociados, 
uno- para Correos y otro, para Telégrafos, el actual de 
Locales, continuando ambos dependiendo de la Sección 
de Construcciones.—Página 2071.

Otra de 2 de marzo de 1944 por la que se declara en si
tuación de excedente voluntario al Oficiad primero del 
Cuerpo de Telégrafos don César Fernández .y Rodrí
guez.—Página 2071.

 Otra de 4 de. marzo de 1944 por «la que se declara en si
tuación de excedente voluntario ad Auxiliar Telegra
fista doña María América Acosta y Pérez.—Pág. 2971.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 3 de marzo de 1944 por la que se 

destina al Servicio dé intervenciones al Capitán de in . 
fantería don Angel Porta Velasco.— Página '2074.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de  14 de febrero de 1944 por la que se autoriza 

ai limo. Sr. Director general de Prisiones para convo
car concurso-oposición para proveer diez r  lazas de 
Maestros del Cuerpo de Prisiones.—Págs. 2074 y 2072.

Orden de 25 de febrero de 1944 por la que se desestima 
por improcedente la petición del solicitante y que se

  remitan los efectos de la pena accesoria impuesta a 
don José Castellano Gil.—Página 2072.

Otra de 25 de febrero do 1944 por la que por no hab&r 
lugar a Que le sean aplicados los beneficios que sobre 
remisión de p¿nas accesorias otorga el Decreto de 22 
de mayo de 1943, se desestima la petición deducida por 
don Antonio ACburquerque Roca.—Página 2072.

Otra de 25 de febrero de 1944 por la que se desestima la 
petición formulada por don Luis Sánchez Guerra y 
Sainz, en cuento supone la remisión de la pena pri
mitiva por lo que se refiere a su rehabilitación, por 
no haber términos hábiles y que se remitan los efectos 
de la pena accesoria en cuanto supongan impedimen
to para, el ejercicio de su profesión.—Página 2072.

Otra de 25 de febrero de 1944 por la que se .remiten los 
efectos de la pena accesoria impuesta a don Pascual 
Garcelán Pascual, en cuanto suponen impedimento 
pará el ejercicio privado de una profesión u oficio..— 
Página 2072.

Otra de 7 de marzo de i944 por la que se nombra ygc&l 
del Consejo Asesor de Justicia, a don Antonio Reol 
Suárez.—Página 2073. • ^

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 6 de marzo de 1944 por la que se i establece, con 

el número 1.080 bis de lu Contribución Industrial, el 
epígrafe que clasifica a los empresarios o contratistas 
con el Gobierno para la explotación de almadrabas.— 
Página 2073.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 7 de marzo de 1944 por la que se aprueba la 

corrida de escala que se cita en el Cuerpo de Ayu
dantes Industriales—Fagina 2073.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 7 de marzo de 1944 por Jé que se prohíbe la 
corta de caña de azúcar antes dél 15 dé marzo de 
cada año.—Página 2'073.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 9 de febrero de 1944 por la que se  introducen 

algunas ¡modificaciones en el Patronato de las Cuevas 
dé Altamira (Santander;.—Página 2074.

Otra de 21 de febrero de 1944 por la que se declar» 
desierto el concurso para proveer la cátedra de «Físi
ca y Química» del Instituto Nacional de Enseñanza. 
Media de Torre la vega.—Página 2074.
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Orden de 22 de febrero de 1944 por la que ¿o nom bra C a
tedrático de la Universidad de M adrid a don Jaim e 
Guafip D e ja d o .—Página 2074.

• O tra  de 22 de febrero de 1944 sobre libram iento de 25.000 
pesetas p a ra  atenciones- de los parajes pintorescos ele 
E apaña.—Página 2074.

O tra  de 26 de febrero de 1944 por la que se conceden 
61.233,85 pesetas para  obras en la Iglesia de San Ni
colás de Bari, en M adrigal de les Altas Torres (Avi
la ) , m onum ento nacional.—P áginas 2074 y 2075.

O tra  de 25 de febrero do 1944 por la que se dispone se 
anuncie a concurso de traslado la plaza vacante 

' de Profesor especial de «Dibujo» del In s titu to  Nacio
n a l  de Enseñanza Media de Toledo.—Página 2075. .

O tra  de 26 de febrero de 19-14 por la que se aprueba el 
presupuesto f e  gastos de conservación y sostenim ien
to del Palacio y Jard ines del G encralife, correspon
diente al prim er trim estre del año en curso, im por
tan te  22.509 poseías.—Página 2075.

O tra  de 26 de febrero de 1944 por la que se aprueba el 
presupuesto de obras en la Iglesia Parroquial de San 
Félix de Torralba de R ibota (Z aragoza),-im portan te  
10.020 pesetas.—Páginas 2075 y 2076.

O tra  de 26 de febrero de 1944 por la que se conceden 
189.907,26 pesetas p a ia  obras de consolidación de Ca 
Iglesia de S an ta  M aría, de F rcm ista  (Patencia), mo- 

v nam ento  nacional.—Fagina 2076.
O tra  de 26 de febrero de 1944 por la que se aprueban 

obfas de restauración en la torre de San Pedro en 
Teruel, m onum ento nacional, im portantes 74.380,11 
'pesetas.—Págm a 2076.

O tra  de 26 de febrero de 1944 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de restauración en S an ta  M aría la 
Blanca, de .y illaleázar de Sirga «.Patencia), m onu
m ento nacidna], im portan te  24.080,27 pesetas..—Pági
n as 2076 y 2077.

O tra  de" 26 f e  febrero de 1944 por la que so aprueba el 
proyecto de obras de reparación en la universidad 
de Salam anca, m onum ento nacional, im portan te  pe
setas 68.242,05.—Página 2977.

O tra  de 26 de febrero de 1944 por la que se aprueba el 
proyecto de obras en el M onasterio de El P arra l (Se- 
govia), m onum ento nacional, im portan te  167.146,78 
• pesetas.—Página 2077.

O tra  de de febrero de 1944 por la que se dispone se 
convoque oposición p a ra  cubrir dos plazas de R estau 
radores Fo mador es de la- P in tu ra , vacantes en eü M u
seo Nacional de Arte M oderno.—P ágina 2978.

O tra  de 2-6 de febrero de 1944 por la que se ordena el 
libram iento de 106.000 pesetas p ara  atenciones de los 
Ja rd ines Artísticos de E spaña.—P ág ina  2078.

O tra  de 26 de febrero de 1944 por la  que se aprueba el 
presupuesto de gastos de conservación y sostenim ien
to de la  A lham bia, correspondiente al prim er trim es
tre del año en  curso, im portan te  40.000 pesetas.— Pá- 

- g inas 2076 y 2079.
O tra  de 26 de febrero de 1944 por la  que se aprueba el

proyecto de obras d e reconstrucción, consolidación y 
conservación del M onasterio de S an  Andrés de Arro
yo (Falencia), m onum ento nacional, im portan te  pe
setas 283.008,63.—P ág ina  2979.

O tra  de 28 de febrero de 1944 por la  que se aprueba el
proyecto de obras e n  la  Ig lesia de S a n ta  M alla , .de

Poblét (T arragona), monum ento nacional, im portan
te 741.116,01 pesetas.—Página 2079.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 2 de marzo de 1944 por la que se dispone quede 
exento del descuento del 1 por 100 de sus haberes t-n 
el E jército, a efectos del subsidio familiar^ el personal 
que se m enciona.—Página 2080.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Sección cu a rta .—Negociado de Centros 
y Enlaces).—A nunciando subasta de con tra ta  de la 
conducción del correo entre la Gíicma del Ramo en 
G uaico  (Paic-ncia) y su estación fé rrea .—Pág. 2080.

A nunciando subasta de con tra ta  de la  conducción del 
correo en tre  la  Ofic-na del R am o en G allur (Zarago
za) y su estación forrea.—Página 2050.

A nunciando subasta de con tra ta , con carác te r urgente, 
de ;a conducción de* correo en tre  las Oficinas de¡ Rkm0 
en O tó n  y Plou «Teruel).—Página 2980.

Anunciando subasta de con tra ta  de la conducción del co. 
rteo  en tre  la  Oficina del Ramo en Mié res (Oviedo) y 
sus estaciones fé rreas.—Página 2081.

JU ST IC IA .—Dirección General de' Justicia .—R ectifican
do el anuncio del concurso de traslación en tre  Secre
tarios de Juzgado de Pr uñera In stancia  de ca-tegoria. 
de en trada , de lás Secretarías vacantes que a conti
nuación se in se rtan .—Páginas 2C-31 y 2082.

INDUSTRIA Y COM ERCIO .--Com isaría G eneral de 
Abastecimientos y T ransportes (Dirección T écnica).—
A nulando, por extravío, las cartillas individuales de 
racionam iento que se c ita n .—Pagina 2082.

AGRICULTURA.— Dirección G eneral de G anadería .—
Convocando cursillos de' avicultura, cunicultura, api
cu ltu ra  e industrias lácteas, p a ra  el F ren te  de Juven
tudes, H erm andad de la Ciudad, y el Campo y aficio
nados.—P ágina 2082.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría (Sección de 
Contabilidad y p r esupuestos) .—Anunciando expedición 
de los libram ientos que se c ita n .—páginas 2082 a  2984.

Dirección General de Enseñanza Media.—D ictando ins
trucciones p a ra  la  provisión, m ed ian te  concurso de tra s 
lado, de la  p laza vacan te  de Profesor especial de «Di
bujo» en el In s titu to  N acional de E nseñanza Media de 
Toledo.—P ágina 2084.

Tribunal (de Oposiciones, turno libre, a ¡la cátedra de 
«Hisforia General de la Cultura», ile la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid,—Seña
lando fecha, ho ra  y local en  que h a n  de p resen tarse  
an te  el T ribunal los asp iran tes a d icha  cá ted ra .—P á
gina 2084.

Tribunal d«e oposición libre para la provisión de plazas 
de Auxiliares numerarios del grupo quinto («Termotec
nia y Motores»), vacantes en las Escueflas Superiores 
de Trabajo.—S eñalando .fecha , hora y local en  que han  
de p resen tarse  an te  el T ribunal los asp iran te s a dichas 
plazas.—P ág ina  2084.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad* 
mi«istración de Justici*.—Páginas 1911 a 1020*
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SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO
D E C R E T O  de 8 de marzo de 1944 por el que se crea 

la Orden de Cisneros. 

 En su planteamiento general el gran problema po
lítico de nuestra época, estriba en rehacer con un sen
tido teológico una norma de universal convivencia en 
©l que las inevitables diferencias entre los hombres y 
entre las tierras se posen sobre fundamentos reales y 
sirva a una finalidad cristiana e imprescriptible. Más 
que nunca y por exigencia imperiosa del peligro • que 
asedia a toda nuestra milenaria estructura cultural, la 
política debe .concretarse • y' definirse corno una misión 
y no simplemente como un frío, esquema de fórmulas 
más o menos artísticas para el Gobierno, hispana, en 
el umbral de esta, decisiva misión colocó valerosamente 
la sangre y el sacrificio de millares de h^jos. La polí
tica del nuevo listado surge, pues, aureolada inicial
mente con una de las maniieslacióncs más enérgicas y 
heroicas de toda la historia de hispana, y os precisa
mente este doloroso nacimiento lo que imprime a su 
poiítica una constante sacrificada^

Por esto y [>orquei paulatinamente, el nuevo Estado 
español, superada ya s-u fase.de tanteo y experiencia, 
va disponiendo en todos los terrenos políticos de una 
clase rectora, bien dotada técnicamente que da pre
sencia y categoría intelectual y creadora a todo el m o-' 
vimiento español, la Secretaría General-del Movimiento, 
qué conoce la. diaria y devota entrega de muchos es
pañoles a ésta altísima misión de la política, ha creído 
oportuno proponer üa creación de una orden en la cual 
el Estado español dé honor y acogida a estos silen
ciosos esfuerzos en pro do una norma auténticamente 
nacional con i a ices en las 'm ás profundas y originales/, 
zonas del pensamiento español. Para dar nombre a la 
nueva orden, acaso ninguna figura más intrínseca y 
vitalmente española que la del Cardenal Cisneros, bajo 
cuyo nombre e invocación se colocaría esta falange 
de servidores preclaros del nuevo movimiento político

de España. Por lo cual, y .a  propuesta del Ministro Se
cretario General del Movimiento,

D I S P O N G O  : 
Artículo |>rímoro— Se crea la Orden de Cisneros»

como galardón al mérito político.
Articulo segundo— La Orden de Cisneros.. constará

de las siguientes categorías:
(irán Collar,
Gran Cruz,
Encomienda con placa, •
Encomienda sencilla, , •
Cruz de Caballero,

M e d a lla .

, Los dos primeros grados serán conferidos mediante 
Decreto del Caudillo, a propuesta del Ministro Secre- 

' tario General del M ovimiento; los restantes; por Or
den Ministerial y .en nombre del Jefe del Estado.

Articulo tercero.— El emblema fundamental de la 
Orden dé Cisneros estará integrado por una cruz, en
tre cuyos brazos se abrirán haces de cinco flechas y 
en el centro el Aguila de San. Juan apoyada sobre el. 
yugo de los Reyes Católicos. Este emblema tendrá las 
variaciones particulares Correspondientes a los distintos , 
grados de la Orden.

Articulo cuarto.—La Secretaría General de la Fa
lange Española Tradicionalista y de las ]; O. N. S., 
bajo cuyos auspicios queda constituida la Orden de 
Cisneros, dictará el Reglamento necesario para ia apli
cación de este Decreto. ;

Así lo disponga por el presente Decreto, dado en ' 
El Pardo a ocho de marzo de mil novecientos cuarehta' 
y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministró Secretario GenCra-1 
de P. E. T. y de ias J. O. N. S.,

JOSE LUIS DE ARÜE3E Y MAGRA'
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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 7 d e marzo de 1944 por 
la que confirma en la comisión  
que les fué conferida e n  la Fiscalía 

Superior de Tasas a los señores 
que se mencionan.

Excmos. Sres.: A prop u esta  del
lim o. Sr. Fiscal Superior de Taaas, y 
¡con‘ arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artícu
lo 22 del Reglamento provisiona' dic
tado para su aplicación y aprobado 
por Orden de 11 de octubie del mis
ino año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confirmar en la comisión que les fue 
conferida en la Fiscalía Superior'ce 
fias as al

Alférez provisional de Infantería 
don Luis Martínez Serrano, por Orden 
circular de 19 dé diciembre de 1940 

. (BOLETIN OFICIAL DEL -ESTADO 
número 358), recien temen te ascendido 
a la categoría de Teniente.

Alférez provisional de Infantería
don Alfonso López Martín, por O:den 
circular de 19 de noviembre de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 327), recientemente ascendido j 
a la categoría de Teniente. ¡

Alférez provisional de Infantería j
don José García Martínez, por Oidc-n 
circular de 21 de octubre de 1941 (BO- 
ETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 298), recientemente ascendido a la ! 
categoría de Teniente, i

Alférez provisional de Infantería ¡
don Manuel Hernández Elias, oor Or- ¡ 
den circular de 9 de julio de 1943 (BO. j 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú- ¡ 
mero 193), recientemente ascendido a 
la categoría de Teniente.

Alférez provisional de Infantería
¡d on  Cristóbal Gámez Amezcua, por 
ubrden circular de 10 de mayo de 1941 
¿BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO j

número 134), recientemente ascendido 
a la categoría de Teniente.

Continuando todos los que figuran 
en la presente relación en la si'ua- 
c ;ón que establece el Decreto de esta 
Presidencia de 5 de octubre de 1943 
(.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 279).

Lo> que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dio¿ guarde a VV. EE. muchos años
Madrid 7 .de marzo de 1944.— 

P. D., el Súbsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  DE LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 3 de marzo de 1944 por
la que se nombran Agentes de  
tercera clase del Cuerpo General de 
Policía a los opositores aprobados, en 
las oposiciones a ingreso en el  
expresado Cuerpo, convocadas por 
Orden de 21 de abril de 1943.

Excmo. S r.: Vista la propuesta
que con fecha- 28 de febrero último 
formulan los Tribunales calificadores 
de las Oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo7 General de Policía, convoca
das por Orden de 21 de abril {Je 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 112), para cubrir quinientas' 
plazas de Agentes de tercera clase de 
dicho Cuer¡fo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobarla y disponer la inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de la relación-propueaia dé referen
cia.

Los aludidos opositores aprobados 
quedan nombrados Agentes de terce
ra clase del Cuerpo General de Po
licía, con*carácter provisional, hasta 
qué consoliden su derecho por la apro
bación del plan de estudios que se siga

 en la Escuela General de Policía, 
según establecía el apartado 5.° de 
la mencionada Orden ministerial de 
convocatoria y cuyo' resultado acadé
mico determinará el número definí, 
ilvo de prelación de ingreso en él Es- 
caLíón del Cuerpo.

Todos los opositores relacionados 
deberán presentarse en la Sección de 
Personal de la Dirección General ce 
Seguridad, para ser destinados, en el 
plazo de diez días, a partir de la pu- 
bLcación de esta Orden.

Lo" ¿ g o  a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1944.

PEREZ GONZALEZ

Exemo Sr. D rector general de Se
guridad.

D IRECCION GENERAL DE  
SEGUR ID A D

E s c u e l a  G e n e r a l  d e  P o l i c í a . — C u e r p o  
G e n e r a l  d e  P OLICÍA

Relación de los opositores aprobados 
en la convocatoria a ingreso en el 
Cuerpo General de Policía (Orden 

ministerial de 21 de abril de 1943)

Relación nominal de los quinientos 
tres opositores ^probados en los ejer
cicios ae ingreso en el Cuerpo Gene
ral de Policía, convocados por Orden 
ministerial de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y tres (BO- 
LETIN QFICIÁL DEL ESTADO nú- 
mero 112), y propuestos por los Tri
bunales pafa ocupar las quinientas 
plazas anunciadas, con expresión de 
las puntuaciones obtenidas. Tres de 
los señores opositores aprobados no 
cubren plaza por concurrir en ellos 
alguna ¿e las circunstancias que de
termina el párrafo segundo de la nor
ma sexta de las instrucciones de vein
tisiete d»e abril de mil novecientos 
cuareñta y tres (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 117):
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Núm.
cíe

orden
NOMBRE Y APELLIDOS Puntua

ción.

Núm.
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS Puntua

ción

1.
2#
3.
4.
5.
6. 
7. 
3. 
9.

.10.
11.

.13.
14.
l'ó.
10.
17.
18. 
19: 
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.

. 27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38. 
29.
40.

41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60. 
61. 
62.
63.
64. 
€5.

D. A r tu ro . Hoya, López (N o  cubre p laza)
D. José Luis Oria M isas ...........................
D. José M uría Sáneme z G irón  .............
D. Luis H :rca jau .\ * O livas ......... ...............
D. Pedro Nü'voa ¿am blas ............................
D. Jesús V-ilar M ata ......... ................. 1.......
D. Fernando V .vas Ram a jo ...... ..............
D. José Anton io  Villabanj. Lucía ...........*
D. Ram ón R .co Maestro ...... '............... .
D. Angel M an a  Ovar bidé G ára ie  .........
D .  José G arcía O  caña .............. i.-.............
D. G regorio  l ím a lo  S a a w d ra  ...............
D. Fernando lbanccs L itrán  ..................
D. Pedro M .m m ez M adruga .......... ........
D. Cándido Fe ito  D iego.............................
D. -Cclest.no Andrés Sañudo R u iz . .....
D. Angel Principe López ...... ....................
D. Angel P rieto  Pastoriza .......................
D. Josc Joaquín. G on zá lez R odrígu ez ....
D. Luis Fernández VUlarino ...................
D. Em iliano Rom ero Rodríguez ...............
D. Agustín Hernández N avarro  ............
D. Eugenio D iez Cam arero . ....................
D. Santiago Sor i a no M uñoz .;............. .
D. T-m oteo M onsalve M artínez ..........
D. Ben ito Bombín S ixto ...........................
D. Luis Pérez Santos .................................
D. O vid io  Jim énez Ccbrián ......................
D. Tom ás Cosías G arc ía  ..........................
D. Felipe G arcía López ...............................
D. Anton io Marques Uro-u-aga ................
D. José Luis Sainz. Caabeyro ...................
D. José Santaella Santiago .......................
D. M anuel Ramos M entón  ...................... .
D. Francisco Serrano Francés ...................
D. Ram ón  Pallarás Vázquez .................. .
D. Enrique Barco T eruel ............................
D. R u fo  G utiérrez M ateos .............. ........
D. Anton io de la Torre  Hueso ...............
D p Manuel O rtiz de Apodaca M artín ez c

Bu jo  .......................... ...........................

D. Enrique Sánchez Oasaurrán ...............
D. Antonio M d  Sestr Sánchez ...............
D. R a fa e l V illegas Bertan i ............. .
D. M iguel Ram os D iez ...............................
D. Roberto  José Im cd io  Perca. .......... .
D. An ge l Serrano M artín  ........................
D. Agustín G arcía  Arlañzón  ...................
D. M iguel M artínez Acedo Asensio
D. Lorenzo M ari blanca, Solano .................
D. José M anuel V iedm a Bonald. ..........
D. Guillerm o B ilba0 Góm ez ..................
D. Luis Tro-ncoso O rtiz-V ivanco ...............
D. Juain Sáez M artín ez  ..........................
D. Lorenzo M arcos G onzález ..................
D. Anton io  L óp ez-G il ...... ........................... .
D. Sebastián Anton io  G arcía  Nogales ...
D  Anton io Torren te  V alero  ......................
D. G abriel M a tas Hernández ....................
D. Esteban M anrioue López ................
D Ignacio  R u iz Sebillo ..........................
D. D avid  Sánchez G arcía  ............... ....... .
D A firedo  Crisolia. Actuado ...... ...............
D Francisco M adüeño Coleto ...................
Di Francisco Armen,gbu Casa-nova ...........
D. Ferm ín  Fernández R odríguez ............

36,95 
33.99 
22,30 
20,40 

. 29,88 
29,85 

. 29,52 
. 29,28

28.63 
. 28.57 
. 28,08 
. 21,33 
. 27,26 
. 27,13 

.. 26,85
26,65
25.35 

.. 26,34 

.. 26,27 

.. 26,17 

.. 26,16 

.. 26,05
26,00
25,91
25.90 
25,88 
25,85

... 25.9o
25.64 
2o,60

25,57
25.54 

.. 25,53

... 25,28
25.28

te

.. 25,6o 
25,04 
25 01

24.90 
24,67
24.55

24,52 
... 24,51 

24,50 
. 24 44 

24,42
24.35 

... 24,34
24,33
24,31
24.29 
24.27 
24.25

... .24,23 
24.19
24.18
24.18 
24,16

66.-
67.
68. 
68.
7 0. 
7ii 
72.
78. 
74.

• 15.
76.
77. 
18.
79.
80. 
81. 
82.
83.
84.
85.
86.
87.
88.
89.
90.
91.
92.

I 23.
! 24.

1 " 5-96.
97.

| 98.
29.

109.
• 10*1*. 

102.
103.

104.
105.
106.
107.
108.
109.
110. 
11,1. 
112.
113.
114.
115.
116. 
147. 
118.
119.
120. 
121. 
122. 
123. 
424. 
125.

¡ 126.
1 127. 

128.
129.
130.

D. Am on io  oü: j R e iia in d ez N avarro ....
’ D. Luis Espinosa M uñoz ...........................
D. Jesús A rn ica  Lcpaz ...............................

D. Toimu, Salvador nspeso ........................
D. M a n a d  Ronv-io M oreno .......................
D. Jo-e Para  M ontero ...............................
D. Eugenio A lvaro  G arcia-M uñoz ............
D. M am erto R odríguez Pérez ..................
D. Ln iiiio  G arcía  Danche ................. ..........
D. AngiE Zam oraiio G arcía  ........ ..............
D. R u i asi Angel A id an az G o:cotchea ....
D. M añano O utiérez de M arco ...............

• D. -M a n u i CaStrodcza Anee .......................
D. Em ilio D-z R ciR íg tú z .................. .........
D. P ed io  V c ia iquez G arcía .......................
D. Lurñ.ano Ram os ex Andrés .............
D. Jose Nuñez Guisado ........... ...............
D. S ix to  R e ge ro G arc ía  ..........................
D. Isidoro cal T e ro  P érez ...... , .A...........
D. Em ilio  Sánchez Pérez ..........................
D. Sever.no Cocho Lozano ......................
D. Francisco M u iie  M artínez ..................
D. Luis A v ila  M artín  ................... ..........

D. M iguei Capan A lm enara ......................
D. M anuel González Sáez ..........................
D. M anuel M iguel Estábala Vita- ..........
D. Pablo Pérc-z Luengo ............. ................
D. An ton io  Sánchez Rodríguez ........... ..
D. Isaac G il Bol a ños .................................
D. Juan M oreno Fernández .......................
D. MisaeL Alonso G óm -z .........................
D. Francisco Rueda Fernández ..............
D. Juan Carlos Avguavives de Sola ..... .
D. R a fae l B iunchini R u iz  ..............:....... .
D. José M .a R am írez M ingo (adm isión ci

dicionap ' .......................................... >.

D. H ipócrates Tinait E iovza ......................
D. R a fa e l c e i H aya Cruz .....................
D. Lucin io A lm arza M artín  ......... ............
D. José Vázquez Esté-vez ..........................
D. José Rodríguez Fernández ..................
D. José Luis Ñuño O rtiz  ..........................
D. Esteban del Cacho del Cacho ........
D. D aniel F lor i a no O llero  ........ ..............
D . M anuel Santiago E lias M artín 1 ......
D. Fehoe Davó Gerdón ........... ............ .
D. M arcelino Sáez Escudero ..................
D. Francisco Sánchez Cano ............... .......
D.. Francisco Pacheco san z ............... .......
D. Saturnino López M artín ez d¿ Salinas
D. Sebastián Ruñan Sánchez ......... ........
D. Francisco Rom ero L lo v e o s  ..............
D. M iguel Puso. SánCtvez ................
D. José Llinás R odrígu ez-Tréllez ...........
D. Saturnino Fra ile  sanabria  ..............
D. Enrique M arín  Arlas ........................,
D. Anton io  Fernández Zam ora ...............
D. Eduardo Ruiz M elero .........................
D. José .Ncstares Gallego-Díaiz .../...........
D. Braulio M anzano M artín  ..............
D. M ariano Páez Casado ......................
D. Juan Leo ' García (no cubre p laza )
D. G u illerm o Espinosa G arcía  ..........

24,0f>
24,1)0

.. 24,01 
... 23,96 
.. 23,97

... 23.6) 
23,86 

... 23,81 
. 23,¿0 

... 23,76 ■ 

... 23,74 
23,74 

... 23,73 

... 23,65 

... 23,64 

... 23,56 
23,55 

... 23,55 
23,54

, . 23,52

23.51

... 23,51
23.51
22.47
23.47 

... 23,45
• 23,44 

... 23,38 
,. „. 23.35 
’... 23,2'7 
)ñ-
i 23,23 

23,22
23.21 

... 23,21
23.21 
23,13

.. 23,12
23.08
28.08 
23,06 
28.02

... 23,01 
•. 23,01 

23aul 
,... 23,01

23.01
23.01 

23,002
22,99

.... 22,86 
... 22.83

... 22,78 

... 22,7*



P á g i n a  2 0 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  10  m a r z o  1 9 4 4

Núm.
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS Puntua-

ción
Núm.

de
orden

NOMBRE Y APELLIDOS Puntua-
ción

13:1.
132.

. 133.
' .134. 

135. 
136'.
137.
138.
139. 
,140. 
1*1. 
í 42. 
143. 
.144.
145.
146. 
147..

, 148. 
149. 
,150. 
151.

. 152. 
153
154.
155.

• 150'.
157.
158.
159.
160. 
161.

. 162.
163. ,
164.
165.
166. 
167. 
163.
169.
170. 
17:1.

• 172. 
173.

• 174.
. 175.

176.
177.
178.
179.
180. 
481. 
182. 
183 
184.

• 185. 
186.
187.
188.
189.
190.
191.
192.
193.

. 194.
195.

* 196.

D. Horftens’o Digón Suárez .........................
D. Julio Perez, González ...... .....................
D. Laurentino Valdajos Prada ......-..........
D. Manuel López Grueso ............................
D. Miguel Nebreda Santiago ....................
D. Dámaso Sauz Tomás ................................
D. Eduardo Pablos Greca,............. .
D. Isidro Cu tillas Hernández .....................
D. Jul'ián Meseguer Fernández ...............
D. Eugenio Roldan  ̂García ........................
D. R^car-ao Núñez Acuña ............................

D. Francisco Tudei* Tudela ....................
D. Primitivo Fernández Fernández ...A....
D. José Ignacio Vigil Garagarza ............ .
D. Jcsc Luis Ruiz RodngUez ....................
D. Luis Sáez Rtolie ...................................
D. Pedro Reche Gónuz .............................
D. Jenaro Toral Miguelea .........................
D. Juan Martin Bensroa ........................ ...
D. Juan Curie! Poblador .......................
D. José Sobremente Martínez ..................
D. Luis M oa Mai tíi «ez ................................
D. Jesús García Cabezón ........................
D. Sisinio Esleso Requena ................. .„...
D. Aurelio Rivera Ramos ........................
D. Leond.o Collado Iiozano ..........................
D. Domingo Ix>pez Andrés ...................
D. Fernando Escudero» A ir,ocha ..............
D. Roberto Fernández Muñiz ........ ............
D. Manuel Nieto Feijou ..................- ...........
D. José María Solana Gaspar .................

.D. Enrique Crisóstomo Florín, .................
D.'And-vérj Qués Vailrell ..................
D. Salvador Montoya Ramírez ..................
D. Rodrigo Muñoz Santa ........................ .
D. Isdoro Gallego González ....................
D. Pedro Andrés Ramírez Sánchez .........
D. Francisco Pérez Soria ............................
,D. Balbino Luengo Pérez ............................
D. Francisco • García Dañino .......... ...........
D. José •Guillen Perez-....... ........................ .
D. Rafael da Ena Roncal .......... ..............
D. José León Jiménez ...... ...................... ...i.
D. Ubaldo Palacios Pozuelo .....................
D. Laureano Rodríguez Suárez ...... ...........
D. Miguel Prieto López ............................
D. Juan Esteve Poveda ............................
D. Gerardo Sánchez Borrego ...............
D. Francesco Pérez Azota ........................
D. Paulino Linuesa López .........................
D . J u an Castillo Rodríguez ....... ........... ,
D. Angel Alvarez Iglesias ............................
D. Domiciano Rio Crc&po ...... ..................
D. Tomás Prieto Pastor ...... .....................
D. Gonzalo Pavón Vela ...... >.....................
D. Lorenzo Soüs Alonso ............. ..............
D. Rafael González Ce moya no .................
D. Rafael Molina Femáñdez ...... ..............
D. José Sacristán Aguado ...... ..................
D. Rafaei López Esteum..............................
D. San-tps 'Moran Gam a ......... ................
D. Marees Martínez Navidad ......................
D. Ramón Rocabert ás Rueda .................
D. Isidoro Martín Pascual ......................
D. Aureliano Montiól Lloréns ........... .........

22,78
22,74
22,
22,72
22,70
22,68
22,68
22,63
22,62
22,61
22.55

22.55
22.52
22.52
22.51
22.51
22.51
22.51
22.51
22.51
22.51 

22,501
22.19 
22,48 
22,46 
22,45 
22,44 
2*2,43
22.42
22.42
22.42 
22,40 
22,38 
22,37
22.35
22.35 
22,34 
22-34 
22,30 
22,27 
22,23 
22,22
22.19 
22,11 
22,11 
22,09 
22,08 
'22,05 
22 J* 
22,04 
22,08 
22,02 
22.01 
22,01 . 
22,01 
22,01 
22,01 
22,01 
22 01 
22.01 
22,01 
22,01 
22,01 
22,01 
22,01

197.
198.
199.

! 200.
1 201. ■ 
i 202.
1 203.
| 204.

205.
206.
207.
208.

¡ 209.
1 210.
¡ 211.

212.
•213.
214.
215.
216. 
317. 
218.
219.
220. 
231. 
222.
223.
224.
225.

, m
227.
228. 
229.

' 230. 
231. 
282.
233.
234.
236. 
286.
237.
238.
239.
240.
241.
242.
243.
244.
245.
246.
247.
248.
249. 
2M).

• 251.
252.
253.
254.
255.
256.
257.
258.
259.
260. 
261. 
263.

D. Francisco Mon-tábes Moreno ..............•••
D. Alejandro Martín Murga Moreno ......
D. Manuel Carrasco Mateo ........................
D. Miguel Siles Castillo ...........................
D. Francisco de la Torre González ......
D. Enrique Bretaño GálvezJMedina .......
D. Anastasio Rodríguez Cortijo ........... .
D. Luis Corral Segura ................. ...............
D. Ramón Gosch Marró ............................
D. José Antonio Fresquet AlombUiaga ...
D. Jaime Yáñez Magdalena ....................
D. Rafael Mandillo García ........................
D. José Sánchez Galego ..........................
D. José Nieto Alonso ...............................
D. Luis Gómez Gómez ........ : .....................
D. Carlos Morales de Oña .'.......................
D. Bartolomé Cañales Fiol ........................
D. Jase Partílé.s López ..............................
D. Antonio Ortega Fáez ............................
n. Marcelino Sunón Espada ....................
D. Cándido Sánchez Sánchez ...... ..............
D. Guillermo Salado Catado ....................
I). Antonio Ortega Morante ....................
D. Santos Pérez Abril ..........................
D. Santiago Alonso Estove......... i...............
D. Evaristo Valle Yustas .......................... -.
D. Jise Ocaña Castro ...............................
D. Dámaso Gutiérrez Neiru ........................
D. Ramiro García Martínez ....................
D. Femando Bugurím Montes ...... ....... .
D. Manuel Juan Fernández .....................
D„ Julio Hernández Vista ........................
D. Isidoro Estables Basierra .....................
D. Angel Quintana ^García .......................
D. Pómulo Ferretro Vences ........................
D. Remigio González Carrillo ...................
JD. Carlos PLégo Martínez ................ ,.......
D. Domingo Fernando Mata Brea ..:......
D. Juan García Rivéro ..............................
D. Benigno d‘a Vi-la Gómez .....................
D. Miguel Torres Jimeno ..........................
D. Vicente Cerezo Navas ..................... .
D. Antonio Muñoz Yega ........................ ...
D. Amano. Rico Domingo ........................ .
D. Ignacio Meríín Fernández ............ i,.......
D. Angel Martínez Cornejo ..............;......
D. Aurelio Santos Rodríguez ....................
D. Joaquín >palacics Viguera ................ .
D. Rogelio Garrido Arroquia .....................
D. An/tonio Morato Martín ................... .
D. Ignacio Hernández Pérez ......... ............
D. Luis Sevillano Marcos ....... ....................
D. José Planes Fernández ....................
D. Samuel Carnes Rodríguez de Arce ...
D, Rafael Sánchez' Checa, .........................
D. Juan Galán portillo .............. ................
D. Antonio Coy Martínez .........................
D. Andrés Martínez Cejudo ...................
D. Blas Sánchez Lafuente Guerrero ......
D. Eduardo Olozábal Bartolomé ..........
D. Francisco Ruiz Fernández ...............
D. Manuel Díaz Fernández Yáñez ..............
D. Julián González de Castro .................
D. José Manuel Vázquez García ..........
D. Andrés Martín Pastor .......................
D. Justo Urrut:& Uirufóa ............... ...

22,01 
22,01 
22.01 
22,01 

. 22,01 
22.01 
22.01 

22,001 
22.001
21.97
21.97
21.96
21.96
21.96 
21,94
2.1.90
21.90
21.90 
21,89 
21,87
21.97 
21,85
21.84
21.84 
21,82 
21,81 
21,81 
22.81

21,802
21.79
21.79 
21,77'

21.751
21,75
21,75'
21,73
21,70
21,66
21,64
21,63
21,62
21,62
21,62
21,61
21,61
2íl-,«l
21.61
2-1,60
21.59
21.59 
21,57 
21,56
21.54
21.54
21.53
21.53
21.51
21.51
21.51
21.51
21.51 
21,48 
21,47 
21,42
21.41
21.41



N ú m .  70  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   2069

Núm
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS

i
Puntua

ción

Núm
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS Puntua-

ción

263.
264.
265.
266.
267.
268.
269.
270.
271.
272.
273.
274.
275.
276.
277.
278.
279.
280. 
281. 
282. 
283. 
264.
285.
286.
287.
288.
289.
290.
291.
292.
293.
294.
295.

• 296.
297.
298.
299.
300.
301.
302.
303.
304.
305.
306.
307.
308.
309.
310.
311.
312.
313.
314.
315.
316.
317.
318.
319.
320.
321.
322. 
223.

• 324.
325.
326.
327.
328.

D. Francisco Laz Martínez ......... ........
D.*Agapito- Rosa Fernández ..................
D. Luis López Vidle ...... .'................ i.......
D. Santos Ramos Alvarez de Pérez ...... .
D. Angfcl González Cebeira .....................
D. Francisco Alonso Allende ..................
D. Fide¡ Sánchez Yol asco ...... .............. .
D. Manuel Sari-i Alonso .........................
D. Valentín San Román Masó ..............
D. Manuel Villares Mata ...................*......
D. Delfín Sánchez cié CX>s Serdío .......
D. NicoCás Bayiín Conejo .........................
D. Servando Luis Alvarez R odrígu ez.......
D. Antonio Castillo Peñalver ............. .
D. José Medina García ............... ..............
D. Luis Joaquín Revuelta Revuelta .......
D. Obilio Cuadrado Benito ......................
D. Sixto Moraleja Ceniza ............ ............
D. Wálerico Fragua Picatosto .................*
D. Demetrio Ortega Huerta ..................
D. Félix de la Callé Preciado ...............
D. Juan Borrego Pan .............................
D. Antonio Dupúy Luzón .........................
D. Darío Jiménez M artín Peña ...........
D. Emilio Rojas Palacios ........
D. Florencio Sanjuán Rodríguez ...........
D. Felipe Chacón Serrano ......................
D. Leopoldo Baba Feito .........................
D. Carlos de la Vega Sierra ......................
D. José Luis Gallego Martín ..................
D. Clemente López Bergu'ices ...............
D José Manuel Bordallo Fernández ....
D. Santos Salvador Cortinas ................
D. Angel Tx)rente Sanz .............................
D. Julio Esguevillag Huerta .......... ........
D. Macario García Vaquero ..................
D. Vicente Carlos N-elo Suárez ....... .
D. Manuel} Dreijo Salorio ............; ........
D. Dionisio Poves Sebastián ...... ...........
D. Eugenio Arilla ACperte .....................
D. José Cabrera Gálvez i...:...................
D  Eduardo Vadera Fernández ..............
D. Angel 'M oreno R ija ...... '.............. .......
D. Ildefonso Irún Pardo ................. ........
D Eduardo Suque-t Santos .........•..........
D. José Ortega Nicolás ............................
D  Bartolomé Martínez Navidad' ...........
D. Alfonso Martínez Campos .............. ....
D. José Manuel Rodríguez Baña ...........
D. Florencio Medrano Rojas .......... ........
D. Juan Manuel Lozano Casterad ........
D. Jesús García. Bueno ............ .............
D> José Moreno Sa,n* ................ -.............
D. Antonio Sanllehi Pont .......................
D. Amalio Marino Nieva- de Alzóla ...;
D Ramón Fernández Fernández ..........

*. D. Juan Tena Roca ......................
D. Manuel Villalobos Guerra ...................
D Angel González Cabeza....... ......i.........
D. Manuel Laguna Fernández ...............
D Angelí Muncharaz Sánchez ..............
D. Jósé Martínez Ramos .........................
D Sebastián C ab illo  Fuentes ...............
D. Rafael Martín Víana .........................
D. Filiberto Aparicio Aparicio ........... .
D. Alfonso Navarro García ......................

* 21,4)1 
21,41
21.4 i 
21,36

. 21,37 
2'1,61) 
21,34
21.31
21.31 

• 21,31
2l,3U 
21,27 

. 21,26 
21 2 o

.. 2i :¿-k
21,24

.. 21/23 
21,201

. 21,16 
21,16
21.13
21.13
21.13 
21,12 
21,H
21.09
21.09
21.09 
21,08 
21,08
21.07
21.07 
21,06 
21,06
21.05 

.. 21,04
21,03 

'21,02 
2.1,02 
21,01 
21,01 
21,01 
21, Oil 
2;1,01 
2H,0.1 

.. 21,0.1 
21,01 
21.01 
21,0.1 
2,1,011 
21,01 

,, 21,01
21.01
21.01 
21,01 
21,01 
21,01

• 21,01 
21,01 
21,01 
21,0*1 
21,01

... 21,01 
21,01

329.
330.
331.
332.
323.
324.
325.
336.
337.

r 8 2 8 .

329.
340.
341.
342.
343.

. 244.
345.
346.
347.
348. 
34'9. 
360.
351.
352.
353.
354. 
253. 
256. 
357. 
368.
359.
360.
361.
362.

363.
364. 
265.
366.
367.
368.
369.
370.
371.
372.
373.
374.
375.
376.
377.
378. 
37'9. 
380. 
391.
382.
383.
384.
385.
386.
387.
388. 
3'80. 
290.
391.
392.

, 253.

D. Juan^Luis Martínez Palomero ..........
D. Antonio Garroto Hernández .............
D. Emilio López Valles ..........................
D. Teófilo Bartolomé Lázaro ................
D. Antonio Martínez Fernández ..........
£>. Gregorio J Luis Coo Román ..........
D. Luis López Puigcerver Blanco .........
D. Manuel Calatrava Morillas .............
D. Julio Moreno Muro ........................... .
D. Angel López Peña ...... ........................
D. Francisco Cásaurran Sánchez ......... .
D. Sirvando Charro Duque .................
D. Serafín Eduardo Cebrián Arranz ...
D. Manuel Mar Un Estrada .............. .
D. Santiago Jo-é Risueño Pérez .............
D. Julio Enríquez Melero ......................
D. José Martínez García .......................
D. Antonio Cámara Quintana .............
D. Angel Martínez Riigal .......................
D. Manuel López González ..................
D. Enrique Ruiz Ibáñez ......................
D. Eduardo Causapié Pérez ...............
D. José Ferrer Martínez ..*..................

D„ Luis de la Torre J.méñez ............
D. Juan Fernández Domínguez ............
D’. Jenaro Espinosa* Cabezas ...................
D. Julián G ii Mesas ..... .................... . .
D. Félix del Caño Heras .......................

■ D. Manuel Perca Domínguez ...............
D. Nicasio Corral Medina ........ ..........
D. Antonio Mcs'tre Costa .......................
D. Juan García Caminas ............. .
D. Felipe Miguel Pérez (admisión con

cionai ................................ ...........
D. H ilario López González ..................• •
D. Román Tomé Sancha ................. ......
D. Rafael Orí i García .................... .........
D , Emilio Juan Goyanes López .............
D. Constantino Mateo N ieto ...............
D. Adolfo Alvarez Diéguez ...................
D. Jesús Fernández Abechuco .............
D. Cecilio Arrimadas Alonso ...................
D. Francisco Cayetano Valle .............. .
D. Alejandro Manuel Baprio Gavilane;
D. Ernesto Alvarez Martínez ................
jy . Vicente Gouzátez Cuel ............. .
D. Jaime Cladera M artorell :..........
D. Matías .Casillas Muñoz _ ...............
D. Virgilio de la Cal Colina ...............
D. Andrés Gómez Heras ................. .....
D. Félix Sanz de la Cita ......................
D. Jesús García López ..... :............. .
D. Donato Sanjuán Cabezudo ...........
D. Celso Serrano Navarro ...... ■...... ....,
D. Daniel Sánchez Vicente ..... -.............
D. Antonio M alilla  Rubio ....................
D. José Acuña López Ñuño ........

' D. Gregorio González Lupíón ...... ........
D. Pedir o Martínez Aüdaría ....................
D. Julián Ruiz Ayuso .................... .
D. Pablo Martínez M illán ....................
D. José María Pastor Jiménez ............
D. Pedro Jerez González .;...................
D. Juan José Pérez Caja .......
D. Francisco Román Jirnénez

21,01 
• 21,002 

21,001. 

20,99 
20,97
20.96
20.96 
20,93
20.92
20.92
20.91
20.91 
20,90

.... 20,89 
20,89 
20,86 

20,82 
20,81 
20,81 
20,81 
20,80 
20,78 
20,77

20.74
20.74 
20 72' 
20,71

.... 20,71 
. ¿0,70

20.69
20.69 
20,66

di-
20,66
20.63
20.63 
20,61 
20,61 
20,61 
20r60 
2&,57 
20,56 
20,55

S... 20.51
20.51 
20,5*1
20.51 - 

, 20,51
20.51 
20,49

r 20,48 
20,46 

' . 20,48 
- 20,44

20,43
20,42
20.41 

... 20.41-
... 20,41

20.41
20.41 

■ 20,41
, ,, 20,41
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Núm.
de

orden
NOMBRE Y  APELLIDOS Puntua

ción

Núrp.
de

orden
NOMBRE Y  APELLIDOS Puntua

ción

394.
395. 
S96.
397.
398.
399. 

•400.

401.
402. 
402.
404.
405.
400.
407.
408.
409.
410.
411.
412.
413.
414.
415.
416.
417.
418.
419.
420.
421.
422.
423.
424.
425.
426.
427.
428.
429.
430.
431.
432.
433. .
434. .
435.
436. .
437.
438.
439.
440.
441.
442.
443.
444.
445. 
448.
447.
448.
449.
450.

• 491.

D. Juan Sanz Linares ................................
L). Francisco García Cervigón ....................
D. Bened icto D íaz del Barrio ....................
D. Santos Sanz Arpón .......... .....................
D. Anton io G arcía  A ñ o jo  ............... ......
D. Julio Cadena M ozota ................. ...........
D. Fé lix  Felipe M enéndez G onzález Qui

jane* ..............  .....................................
D. Juan Salido G arcía ................................
D. A lberto  R iesco crem ento. .....................
D. José Lanza Rubio ...........<......................
D. M anuel Velga D eigaco  .............. ...........
D. M anuel Cortés M orales ...... ............ ......
D. Francisco J im énez Posada ...................
D. M anuel L a fon t Es/teban .......................
D. Luis D ávila  Landín  ...............................
D. R a fa e l A rjona Castillo  ..........................
D. José M unsu-i Bertal ...............................
D. G regorio  G il Pérez .............. .................
D. Satu-rio M igu e l Escudero L e fle r  .........
D. Arm ando G óm ez Jim énez ...................
D. M anuel Sánchez Sánchez .....................
D. Pascual Bórruey Rodes .........................
D. Juan Fe lipe  de la  M a lla  Zam ora ....
D. Ju lián  Iru reta  V ergara  .........................
D. M anuel G onzález Laso .........................
D. Benedicto M aroto  M añas .....................
D. V íc to r López R odríguez ........................
D. V icen te Bañuelos O viedo .....................
D. Cándido Lois Campos ............................
D. Luis G irones R odríguez ........................
D. V ictorino  Fan io  Esltaún .........................
D. Jesús M a ján  López de Coca .............. .
D. Luis V a lero  Alonso ................................
D. Juan Linares M ota ..................... ..........
D. A lberto  León  Jim énez .............................
D. A lfred o  Sánchez Borrego .....................
D. Bernabé G a íc ía  P ilo  ........................... .
D. Francisco R ega lado G onzález ...... .
D. Luis L in ares G a fc ía  ....... ......................
D. An ton io  Valcárcél T c irá n  .....................
D. José An ton io  P érez Peña .....................
D. José M aría  Gascón Pérez ............. .......
D. An ton io  A lvarez Sa rubia ......................
D  H erm in io  W aldo Pastor Carrizoea .....
D. M anuel M aría  Berm údez P illado  .....
D. Juan Angel M artín  G onzález .............
D. R u fo  Esteban Rodríguez .....................
D. Pedro  Argudo Recio  .............. .................
D. F e lipe  P la za  B lanco ..............................
D. José P iñe iro  Acosta ..... *.......................
D  M anuel G onzález G onzález ..................
D. Enrique M ayo Yagüe ...........................
D . R am ón  G onzález Casado ................. ...
D. José M aría  Espoy Pérez .......................
D. A do lfo  Giralit Daza .............<.................
D. R a fa e l Pas to r J im énez .'......... ..............
D  José M aría  V ila r Ib& rrola .............. .....
D. R u fino  Ga/Lende F re ire  ....... - ...............

20,407 
20,38 

. 20,38 
. 20.38

20.36
20.36

20,33 
20,22 

. 20,32 

. 20,32
20.31
20.31 

. 20.31 
. 20.31

20.31
20.31 

20.301
, *20,30 

20.30
20.29
20.29
20.29 
20.27 
20,26 
20,26 
20,26 
20,24 
20.23 
20,22 
20,21 
20.21 
20,.21 
2*0.201 
20,19 
20,17 
20,16 
20,16 
20,14 
20,13

. 20.11 
20,11 
20,11 
20,11 
20,11 
20,07 
20.06 

. 20,06 
20.06 
20,06 
20,06 
20.06 
20,06 
20,06 

• 20 06 
20,06 
20,0*5 
20.04 
20,03

452.
453.
454.
455. 
453.
457.
458.
459.
460.
461.
462.
463.
464.
465.
466.
467.
468.
469.
470.
471.
472.
473. 

• 474.
475.
476.
477.
478.
479.
480.
481.
482.
483.
484.
485.
486.
487.
488.
489.
490.
491.
492.
493.
494.
495.
496.
497.
498.
499.
500.
501.
502. 
503.

D. Cándido Fernánaez Lequerica ..........
D. H Lario  Ansó Luesma .......... ................
D. F ilib erto  G arcía  Ruiz ...........................
D. Lis ardo G abrie l Pal Tabernero ........
D. Arm ando M artínez Ac:en ...................
D. V icente M artin  G óm ez ........................
D. Ram ón G ira l Pérez ...............................
D. Carlos de la Cuesta R . de Almudóva 
D. Enrique Cerrudo Inncco
D. Francisco S or.am  Talón  .....................
D. Juan Alonso Lonor ...............................
D. Julio Vázquez Cresno .......................... .
D. Juan Va va v Badía ...............................
D. R ^m cn Pérez Dom ínguez ....................
D. Pedro L iébana Serrano ...... ............
D. Luis Lcgaz Sam perio ............................
D. Obdulio G onzález G Tnarro  ............... .
D. Juan Roberto Lam as G arcía  .............
dD. Venerando José Pencdo Pato  ............
D. Luis M atos Lozano ............................... .
D. Casto G allego V izcaíno ............ i . .........
D. Constancio Alonso N ovo  ....................
D. M artín  G onzález Sánchez ...................
D. M elchor J.meno G am arra ...................
D. Ben ito  Peña Peña ................................
D. Luis Dolset Chum illa ...........................
D. Julio del Cam po R oe i . ........v...........
D. A lvaro  G arcía  oe A learaz Soubner ,
D. Lui$ Enrique P laza  Caballo ................
D. R am iro  D íaz Paz ............... ....................
D. M iguel 'V a lle jo  T orre  ...................... .
D. Manuel* M orcho D om ínguez ................
D, Ign acio  M artín  M uñoz ........................
D. D ionisio Polo  Rom án ...... ..-.................
D. Am brosio G óm ez Hernández ................
D  Francisco G arcía G órm z ............*........
D. M anuel G arc ía  G onzález .................
D. EÜseo Sagredo Espinosa ........................
D. R am iro  de las Heras Pacheco ........
D. Narciso R iaza Ballesteros ...................
D. Francisco G arrido B cnn,l ...................
D. JUan G arcía L lovera  ... ......................
D. C arm do Sanz G onzález ...................
D. Carlos Serrano Góm ez ........................
D. José Luis de Raim undo M óva ........
D. Fernando Sánchez Raldua ...................
D. P edro  Valls  M aga llón  ........ .•.................
D. N icolás Jim énez M erino  . .................. .
D. Julio A lvarez Sánchez ..........................
D. José Carlos M eirás de Leste .............
D. Ferm ín  López Suárez ............................
D. Pedro Durán Duran ..............................

20.03
20.03 

.. 20,03 
... 20 03

20,0J 
20,02 
20,02 

r. 20,02 
20.02 

.. 20.02 
20,02 
20,02 
20,02 

... 2*0,02 

... 20,02 
20,02 
20,02 
20.02 

.. 20,02 •

20.02 
20 02 
20,02 
20.02 
20,02 
20,02 
20.02 
20 0? 
20,02 
20,02 
20,02 
20,02 

.. 20.02 
20 02 
20,02 
20 02 
20,02 
20,02 
20,02 

.. 20.02 
20.02 
20,02 
20.02 
20,02 
20,02 
20,02 

20,017 
20,016 
20,015 
20,014 
20.011

L a  an terior relación ha sido form ulada a  base de las 
actas de e x á m en ^  extendidas por los Tribunales ca lifi
cadores.

M adrid , 3 de m arzo de 1944.— E l D irector general de 
Seguridad, Francisco Rodríguez,
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ORDEN de 29 de febrero de 1944 por la 
que se modifica el artículo tercero 
de la de 7 de mayo de 1943 sobre 
e¡ funcionamiento de la Junta de 
Co nstrucciones. Alquileres, Obras y  
Conservación de edificios de Correos 
y Telégrafos.

limo. S r .: Vista la propuesta for
mulada por V. I., y da conformidad 
con la mismo.,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se modifique el articulo ter
cero de la Orden ministerial ae 7 de 
mayo de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO' núm. 131, del se
ñalando las atribuciones de la Junta 
de ' Construcciones, Alquileres, Obras 
y Conservación dé edificios de Correos 
y Telégrafos, redactándose dei modo 
siguiente:

«T ercero.— En los expedientes do 
obras de reparación y reforma de los 
edificios de Comunicaciones, propie
dad del Estado, será preciso su auto
rizado inT irme después del emitido por 
la 'jección Técrrca y antes del trámi
te de intervención crítica1 y solo cuan
do la cuantío de las obras en proyecto 
sea superior a veinte mi¡ pesetas.»

Lo que de orden ministerial comu
nico a V. .1. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de febrero de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

Imo. Sr Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 29 de  febrero de 1944 por 
la que se modifica la de 6 de marzo 
de 1943 desglosando en dos Nego
ciados, uno para Correos y otro para 
Telégrafos, el actual de Locales, 
continuando ambos dependiendo de 
la Sección de Construcciones.

limo. S r .: Vista la propuesta for
mulada por esa Dirección General, y 
de conformidad con la misma, vengo 
en disponer que sc modifique la Or
den ministerial de 6 de marzo de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 10 de marzo, núm. 69), por la que 
se organizó irn solo Negociado oe Lo
cales para1 Convos y Telégrafos, de
pendiente de- la Sección de Construc
ción \- creando un Negociado pa--a Co
rreos y otro para Telégrafos, a . fin 
de que .-.e tramite, sin retraso, e¿ nú- 

' mero grande de expedientes que ni 
él se instruyen, y que ambos- Nego
ciad a  dependan igualmente de la Sec
ción de "Construcciones antes citada. 

Lo que de orden ministerial comu

nico a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1944.— 

P. D., Pediv F. Valladares

Timo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 2 de marzo de 1944 por 
la que se declara en situación de 
excedenté voluntario a l Oficial pri
mero del Cuerpo de Telégrafos don 
César Fernández y Rodríguez.

limo. Sr.: Visto la in fancia que 
eleva el Oficial prn »\eru ael Cuerpo de 
Telégrafos don Ce-vir Fernández y Ru-‘ 
dríguez, suplicando le sea concedida la 
excedencia voluntaria para pa^ar a 
prestar sus servicios en calidad de Téc 
nico agrícola del Municipio de la Mez
quita (Orense), extremo este que acre
dita mediante certificación que acom 
paña, .

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por e :a Dirección Gene
ral y visto el dictamen de la Aseso
ría Jurídica de ese Centro directivo, 
ha tenido a bien declarar. €n situa
ción de excedente voluntario en la 
Escala de su clase a d-cho funciona
rio, de conformidad con lo dispuesto 
•en la Orden mintetera! de 1-3 de abril 
de 1941, y, en los términos y condicio
nes prevenidos en el artículo 4i del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918.

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y efecto? consiguientes. ■ 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo d<- 1944.—

P. D., Luis Rodríguez.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 4 dé marzo de 1944 por 
la que se declara en- situación de 
excedente voluntario e l Auxiliar  
telegrafista doña María América 
Acosta y Pérez.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
que previene la Orden .ministerial de 
7 de enero .último, que deja sin efec
to la del 28 de diciembre de 1941, y 
por lo que sé refiere a W» Escala Au
xiliar Mixta de Telegrafistas.

Este Ministerio, uc acuetdo con lo 
propuesto por esa Direcoón General, 
ha tenido a bien declarar en situación 
de excedente voluntar o ai Auxiliar' 
telegrafista, de cuatro mil pesetas de 
líate- anual doña María América 
Acosta y pérez, con destino en Santa 
C\-uz de Tenerife, autorizándole para 
trasladarse a Cabo-«Juby. entendiéndo
se que la interesada empezará a hacer 
uso ele esta licencia a partir del día

en que ;e le comunique la Orden de 
concesión.*

Tjo digo a V. I. para su conocí» 
miento y efectos.

D :o; guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo do 1944.—? 

P. O., Luis Rodríguez.

Lmu Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y  PERSONAL

Destinos

ORDEN de .3 de marzo de 1944 por
la que s e  destina al  Servicio de I n
tervenciones al Capitán de Infanteria 

don Angel Porta Velasco .

Se destina al Servicio de Interven
ciones al Capitán de Infantería don. 
Angel Porta Vela ico, de la Agrupación 
de Montaña número 2, el cual cesa en 
este último destino y queda en i a si
tuación prevenida en el 'párrafo se
gundo del articulo s^undo del Decre
to de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» núm. 4).

Madrid, 3 de marzo de 1944.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de febrero de 1944 por 
la que se autoriza al ilustrisimo se
ñor Director general d e Prisiones 
pora o invocar concurso-oposición pa
ra proveer diez plazas de Maestros 
del Cuerpo de Prisiones.
limo. S r.: De conformidad con lo 

que 'previene el articulo £90 del vi
gente Reglamento de los servicios de 
Privones, este Ministerio ha dlspues, • 
to lo siguiente:

Primero.—Autorizar a V. I. para 
convocar concurso-oposición e n t r e  
Maestros Nacionales con Escuela en 
propiedad, obtenida por oposición o 
procedimiento similar y entre quie
nes, sin reunir está condición, po
sean el título de (Maestro Nación, al 
de Primera Enseñanza, a fin de pro
veer siete plazas vacante^ en el . es
calafón del Cuerpo de Maestros de 
Prisiones dotadas con el sueldo de 
entrada de s-ecs mil pesetas anuales 
y emolumentos legales,. más tres de 
aspirante» para cubrir las vacantes
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que se produzcan en dicho esca la
fón. De estas  diez p lazas ocho se 
ad jud ica rán  a M aestro^ y dos a 
M aestras.

S e g u id o .—Por esa D irección G e
neral se d io ta rán  iag norm as por las 
que ha de regirse el c itado  concurso-' 
oposición, que se rán  publicadas a l 
igual que la convocatoria y los p ro
gramas correspondientes en  el «Bole
tín  Oficial» de  e6e C entro  Directivo.

Lo digo a V. i. p a ra  su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 14 de febrero de 1944.

AUNOS
lim o. S r. D irector genera l de P r i

siones.

ORDEN de 25 de febrero de 1944 p or  
la que desestima , por improcedente,  
1a petición del solicitante y que se 
remitan los efectos de la pena ac
cesoria impuesta a don José Cas
tellano Gil.

Excmo. S r.: Visto el expediente in 
coado, con el núm ero 154, por la Co
m isión de Penas Accesorias, a v irtud  
de instancia  form ulada por don José 
C astellano Gil, casado, n a tu ra l de Arti
cas, con domicilio en Las P alm as de 
Gra.$ C anaria , calle del G eneral Vi- 
ces. núm ero 25, de profesión P rac ti
cante, en  solicitud de que se le ap li
quen «los beneficios que por concesión 
del Caudillo se especifican en  ei D ecreto del M inisterio de Jqsiic  a de 
fecha de 22 de m ayo de 1943»,

E ste M inisterio h a  dispuesto, de 
.acuerdo con la propuesta form ulada 
por la Comisión de Penas Accesorias:

1.° Que se desestim e, po :* im proce
den te ,. d ad as  las circunstancias  del 
caso, la petición del so licitante de ser 
repuesto en  los cargos que desfrutaba 
en el P a tro n a to  de la L ucha An ti tu 
bérculo-a, C asa Asilo de San José y 
C asas de Socorro m unicipales de I.as 
P alm as de G ran  C anaria . ,

2.° Que se rem itan  los efectos de la 
pena accesoria im puesta a don Jo~é 
Castellano G il, en cuanto  supongan 
im pedim ento p a ra  el ejercicio privado 
de sü profesión de P ractican te .

Lo que digo a V. E. p a ra  su cono
cim iento y efectos oportunos.

 ̂ Dios guarde a  V. E. m uchos años. 
M adrid, 25 de febrero de 1944. ,

AUNOS
Excano. Sr. • Presiden te de la  Cornis ón 

de Penas Accesorias,

ORDEN de 25 de f ebrero de  1944 por 
la que, por no haber lugar a que 
le sean aplicados los beneficios que 
sobre, remisión de penas accesorias 
otorga el Decreto de 22 de mayo de 
1943, se desestima la petición dedu
cida p or don Antonio Alburquerque 
Roca.
Excmo. S r.:  Vi&to el expediente 

incoado, con el núm ero 129, por la 
Comisión dé Penás Accesorias, a vir
tu d  de instanc ia  elevada a n te  la m is
ma por don A ntonio A lburquerque 
Roca, casado, con domicilio en  M ur- 1 
cia, calle de M adre de Dios, A, te r 
cero, de profesión Abogado, en soli
c itu d  de que se «me p erm ita  poder 
tra b a ja r  m i profesión de Abogado», 

Este M inisterio  h a  dispuesto, de 
acuerdo con- la p repu esta  fo rm ulada 
por la Comisión de Penas Accesorias:

Q u e ’ dadas las circu nstancias  del 
qaso, y teniendo en cuen ta  la con
du c ta  observada por el so lic itan te , 
aun después de hab er sido sofocada 
la rebelión, se desestim e la petición 
deducida por c?hn Antonio Alburquer- 
que Roca, y, en consecuencia, no h a  
lugar a que le-sean  aplicados los be
neficios que sobre rem isión de penas 
accesorias otorga el Decreto de 22 de 
mayo de 1943.Lo que digo a  V. E. p a ra  su cono
cim iento y efectos oportunos.Dios guarde a  V. E. m uchos años. 

M adrid, 25 de febrero de 1944.
AUNOS

Excmo. Sr. P residen te  de ' la  Com i
sión de P enás Accesorias.

ORDEN de 25 d e febrero  de 1944 por
la que se desestima la petición for
mulada por don Luis Sánchez Gue
rra y  Sainz en cu a nto supone la re
misión de la pena primitiva por lo 
que s e refiere a su rehabilitación,  
por no haber términos hábiles  y  
que se remitan los efectos de la pe
na accesoria en cuanto supongan  
impedimento para el ejercicio d e su 
profesión.
Excmo. S r . : Visto el expediente in 

coado, con el núm. 113, por la  Comi
sión de P en as Accesorias a  v irtud  de 
instancia form ulada por don Luis 
Sánchez G u erra  y Sainz, de cincuen
ta  y cu atro  gños de edad, con dom i
cilio en M adrid, calle de L ista, núm e
ro . 4ó. de profesión Ingeniero de C a
m inos. e r  solicitud do que le «sea 

O torgada la remisión de las p e m s ac_ 
| cenorias que corresponden a la  pena 
‘ p rim itiva y ya quisieron ser oxpresa- 
I m ente conm utadas e n  la  sentencia re- 
vylsada»,

í E ste M inisterio h a  dispuesto lo si- ¡gu íen te :
'1 .°  Que se desestim e la petición 

form ulada por el Ingeniero de Cam i
nos don Luis Sánchez G uerra y Sainz 
en cuanto  supone la  rem isión de las 
accesorias de la pena prim itiva que 
Je fue im puesta como funcionario del 
Estado, por no haber .términos háb i
les p a ra  acceder a sü petición.

2.° Que se re m ita n ’los efectos de 
la  pena accesoria im puesta en cuan
to supongan impedim ento p a ra  el 
ejercicio privado de su profesión, con 
arreglo a  la  legislación vigente.

Lo que digo a  V. E. p a ra  su cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 25 de febrero de 1944.

AUNOS.
Excmo. Sr. P residen te de la  Comi

sión de Penás Accesorias

ORDEN de 25 de febrero de 1944 por 
la que se remiten  los efectos de la 
pena accesoria impuesta a don Pas
cual Garcelán Pascual , en cu anto  
suponen impedimento  para el ejer
cicio privado de una profesión u oficio.

N Excmo. S r . : Visto el expediente in
coado, con el núm . 295, por la Comi
sión Fcnas Accesorias, a v irtud  de 
In s tan c ia  elevada an te  ja m ism a por 
don P ascual G arcelán  Pascual,' con 
domicilio en Génave (Jaén), ¿e  pro
fesión M aestro Nacional, en  solicitud 
de «remisión del im pedim ento del 
ejercicio de mis actividades de M aes
tro nacional»,

Este M inisterio h a  dispuesto, de 
acuerdo con la  propuesta fo rm ulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

1.° Que se desestim e por im proce
dente, dadas |as circunstancias del ca
so, la petición deducido por don P as
cual G arcelán Pascual, de su reh a
bilitación en el cárgo de M aestro N a
cional.

2 /  Que se rem itan  ]os efectos de 
la  pena accesoria im puesta, en cu an
to suponen im pedimento p a ra  el 
ejercicio privado do una profesión u 
oficio por oarte  del sentenciado 

Lo qúe digo a  V. E. p a rá  fu cono
cim iento y efecto^ oportunos:.

D ’os.guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 25 de febrero de 1944.

AUNOS
Excm o. iSr. p residen te de ;a Comisión 

de Penas Accesorias.



N ú m  . 7O B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 0 7 3

ORDEN de 7 de marzo de 1944 por
la que se nombra V ocal del Conse
jo  Asesor de Justicia, a don Anto- 
nio R eol Suárez.

limo S r.: De conformidad con lo 
prevenido en -el último párrafo dei ar
tículo segundo del Decreto de 2 de 
ab-ij de 1943,

E<te Ministerio/ ha .tenido a bien 
nombrar Vocal del Consejo Asesor de 
Justicia a don Antonio Reol Suárez, 
Fiscal provincial de ascenso en la Au
diencia de Madrid, asignándole n la 
Sección cuarta de las que constituyen 
el referido Consejo Asesor de Justi
cia

Lo o.ue participo a V. I. par* su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 7 de marzo de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio Presidente del Consejo Ase
sor de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 6 de marzo d e 1944 por la 
que se restablece, con el núm . 1.080 
bis de la Contribución Industria l, el 
epígrafe que clasifica a  l os empre
sarios o contratistas con el Gobier
no para la explotación de  
almadrabas .

limo. S r .: Visita la moción presen
tada ente ja Junta Superior Consul
tiva de la Contribución Industrial por 
la Comisión de Estudio y Aplvaciun 
de Sa misma, sobre reposición dei epí
grafe que clasiflcalH a los empresa
rios o contratistas con el Gobierno pa
ra la exploración de almadrabas y 

Considerando qüé en la redacción 
dada a las Tarifas aprobadas por Or
den de 29 de octubre de 1941, se omi
tió ja inclusión en la Tarifa  quinta 
del epígrafe correspondiente a los em
presarios o contratistas con el Gobier
no para la explotación de almadra
bas, que en las Tarifas . anteriores 
figuraba con el núm. 28 de la clase 
tercera de ja- Tú rifa segunda.

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe emitido por la Junta Su- 
per-oi Consultiva de lá Contribución 
Industrial, ha tenido a bien disponer, 
que con ej núm. 1.08Ó bis de . este 
tributo, se restablezca aquel epígra
fe de la siguiente manera:

«Emprestarios o contratistas con el 
Gobierno para la explotación de al
madrabas Pagarán:
Por cada almadraba de ensayo, 

como cuota- irreducible, ptas. 1.128

Esta misma cuota corresponderá a 
las almadrabas de arrendamiento 
cuando ej canon por ellas sati>íecho 
no exceda de 10.000 pesetas: Exce
diendo de estu suma, la cuota será 
del 11,25 por 100.»

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a .V. I. muchos años.

Madrid, 6 de (marzo de 1944.

J. BENJUMEA

lim o Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 7 de marzo de 1944 por 

la que se aprueba la corrida de es

cala que se cita en el Cuerpo de 

Ayudantes Industriales.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 
de Ayudantes 'Industriales al servicio 
de este Departamento lina plaza de 
Ayudante Principal de segunda clase, 
producida por fallecimiento d<;l asi
milado de dicha categoría don Julio 
Blanes Parra, acaecido el día 10 del 
pasado mes o? febrero;

Visto el Reglamento orgánico del 
referido Cuerpo de diecisiete de no
viembre de mil novecientos tivinía v 
uno,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la siguiente corrida de esca
la para cubrir la vacante citada, y en 
su consecuencia se nombren:

Ayudante Principal de segunda cla
se a don Manuel Mazo ( Colombo; 
Ayudante Principal de tercera clase 

don Femando Vecino Atienza.
La vacante que queda en Ayudan

tes 'Primeros se cubrirá mediante la 
reglamentaria oposición.

Los anteriores ascensos correspon
den a los señores que ocupan en la 
clase inmediata inferior los primeros 
puertos, y se entenderán conferidos 
con antigüedad d-e once de febrero del 
año en curso.

’ Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás etoctos.

Dios guarde a V. I .  muchos años.

Madrid, 7 de marzo de 1944>.— 
P. D., Juan Granell. •

rimo. sr. Director general d£ Indus
tria,

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 7 de marzo de 1944 por 

la que se prohíbe la corta de caña 

de azúcar antes del 15 de marzo de 

cada año.

limo. Sr.: Teniendo-en cuenta, qué 
la caña azucarera no puede rendir ia 
cantidad normal de azúcar hasta que 
ha llegado a su total desarrollo y ma
duración, que suele ser después de 
mediado el mes de marzo, no es acon
sejable autorizar la corta o arranque 
antes de esta fecha, pudiéndose hacer 
excepción únicamente en aquellos ca
sos de variedades especiales o en quo, 
por las condiciones de la edad de la 
plañía o percances en el cultivo, sea 
aconsejable esta medida, debiéndose 
adoptar en tales casos la¿ garantías 
necesarias.

En virtud de jas consideraciones ex
puestas,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.° Queda prohibida la . corta de 
cañ a . de azúcar antes del día 15 de 
marzo de cada año.

2.° Lo^ casos de excepción necesita
rán. el informe previo favorable de la 
Jefatura Agronómica correspondiente.

3.° Las Jefaturas Agronómicas y el 
Jurado M ixto de la zona cañera, den
tro de sus respectivas competencias, 
cuidarán del cumplimiento de lo dis
puesto en la presente Orden.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid., 7 de marzo de 1944. .

PR IM O  DE R IV E R A

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio, Presidente de la Comisión Mix- 
-ta Arbitral Agrícola.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 9 de lebrero de 1944 por 
la que se introducen algunas modi
ficaciones en e l  Patronato de las 
Cuevas de A ltamira (Santander).
lim o; S r .: Creado por- Orden mi

nisterial de 2 de agosto de 1940 el 
Patronato de las Cuevas de Altamira" 
(Santander), encargado de velar por 

su conservación, y siendo convenien
te, para el mejor cumplimiento de las 
funciones que a dicho Patronato’ le es
tán encomendadas, introducir enr él 
algunas modiñ cae iones,

Este Ministerio ha resuelto:
Artículo 1.° El Patronato de las 

Cuevas de Altamira queda, integrado 
por los señores siguientes:

Presidente honorario, Excmo. señor 
Duque de A.lba.

Presidente efectivo, el Presidente 
dé la Diputación de Santander.

Vicepresidente, don Marcial Solana 
y González camino.

Secretario, don Femando Calderón 
y G. de Rueda.

Tesorero, don Fernando Barreda y 
Fernández de la Vega.

Vocales: Rao. Padre, den Jesús Car- 
bailo, limo. ' Sr. don Francisco Iñi- 
guez Almech, don Tomás Maza So
lano. don Enrique Sánchez Reyes, 
don Eduardo Hernández Pacheco.

Art. 2.° El Patronado dé las Cue
vas dé Altamira continuará ejercien
do análogas funciones respecto a las 
demás Cuevas con pinturas de la pro
vincia y la inspección y orientación 
del Museo Prehistórico de Santander.

. Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 21 de febrero de 1944 por 
la que se declara desierto el con
curso para proveer la cátedra de 
«Física y Química» del Instituto Na
cional Enseñanza Media de To
rrelavega.

limo. Sr.: Por falta de aspirantes-al 
concurso de traslado anunciado por 
Orden de 29 de diciembre de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 14 de enero), para proveer la cá
tedra vacante de «Fífica y Química» 
del Instituto Nacional’ de Enseñanza 
Media de Torrelavcga,

Este Ministerio ha resuelto declarar

desierto el concurso de traslado de re
ferencia.

Lo d.go a V. I. para su conocimien
to y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos año?. 
Madrid, 21 dé febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 22 de febrero de 1944 por 
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Mad rid  a don Jai
me Guasp Delgado.
limo. Sr.: En virtud de oposición, 

turno Auxiliares,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

Catedrático de Derecho Procesal de la 
Facultad de Derecho de la Universi-, 
dad /de Madrid a don Jaime Guasp 
Delgado, que lo era de la misma dis- 
cipi na y se encontraba en situación 
de excedente voluntario, con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas, correspondiem 
te al haber de entrada en el Escala
fón, hasta que exista dotación vacante 
en la categoría séptima, del mismo, a 
la que pertenece. Percibirá asm um o 
mil pesetas más reconocidas en la vi
gente • Ley de Presupuestos y las de
más ventajas que le reconocen las 
Ley en

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 22 de febrero d e  1944 so
bre libramiento de 25.000 pesetas 
para atenciones de los Parajes Pintorescos 

de España.
limo. S r .: Vista la comunicación del 

Presidente del Patronato para la con
servación y protección de los Jardines 
Artísticos y Parajes Pintorescos de Es
paña, interesando el libramiento, «a 
justificar» y a nombre dei Pagador 
Habilitado de este* Ministerio, de la 
suma (de 25.000 pesetas, figuradas en 
el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 14, subcorcepto. 
sexto de, presupuesto vigente do cDe 
Departamento ministerial, para todos 
los gustos que ocasionen los Parajes 
Pintorescos de la N ación;

Resultando en 'efecto, en los
mencionados capítulo, artículo, grupo, 
concepto y subconceoto del presupues
to en vigor figura la precitada par
tida de. 25.000' pesólas para todos los 
gados que originen ¡os referidos Pa
cajes P nitor es coa de España; 

Resultando que la distribución del

mencionado crédito para el presente 
ejercicio económico f u é  acordada fn  
la Junta celebradla por e l. ‘Patronato 
de referencia el día 25 de enero pró
ximo pasado;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del ga-to en fe
cha 3 de febrero del corriente año 
y que éd? ha sido fiscalizado favora
blemente por el. Delegado" en este De
partamento de la Inífcvvcnc ón Gene
ral de la Administración del Estado 
en 7 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto que la- 
25.000 pesetas que figuran para las 
atenciones de los Parajes P :ntoiescos 
de España en los ya citados capitulo 
tercero, artículo m ano, grupo sexto, 
orneepto 14, suncuncepto sexto, del 
pitsupuesto vigente, e libren, por tri
mestres, «a juniñear», y ,a  nombre de 
don Cecilio Sagarna, Habilitado Paga
dor de este Mimo te: jo. ,

Dios guarde a V. I. mucho.: años. 
Madrid, 22' de febrero de 1944.

IBAf.EZ MARTIN.

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 26 de febrero de 1944 por 
la que se conceden 61.253,85 pese
tas para obras en la iglesia de San 
Nicolás de Bari, en Madrigal de las 
Altas Torres (Avila), monumento 
nacional.

limo. S r .: Visto el proyecto de ré- 
Daracjón de la cúpula de la iglesia de 
Jan Nicolás de Bari, en Madrigal de 
as Albas Torres (Avila), Monumento 
Taciena!, ^formulado por el Arquitec- 
o don Anselmo Arenillas, importante 
;esetas 61.253.85:

Resultando que el citado proyecto 
lomprende, entro otras, las obras de: 
ievanítar el tejado, construcción de 
jrandes vigas de hormigón que, apo
zándose en las cuatro columnas de las 
¿squinas, sirvan p3ra sostener los al- 
.os de madera que quedan debajo; 
sustitución d-'T tejado por una gran 
linterna cuadrada, reparación de. la 
tracería, etc.;

Resultando que el proyecto ascienf 
de en su total importe a la cantidad 
de 6.1.25-3,85 pesetas, dé las que corres
ponden a la ' ejecución material pe
setas 58 í 41,36 ; a honorarios facultati
vos por forma c on de proyecto, redu
cidos en un' 50 por 100, conforme al 
Decreto de 1-6 dé octubre , do 1942, pe
setas 1.225,93; a honorarios de Apa
rejador, igualmente reducidos en un 
50 por TOO, 794,35 pesetas, y a premio 
de pagaduría, 294.20 pesetas.;

Considerando qué 'en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908, él proyecto de que trata
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pasó a inform e ¿ó la Junta Faculta
tiva de Construcciones., Civil es, quien 
io em ite en sentido favorable a su 
aprobación y lo considera com prendi
do entre los que determina el artícu- ¡ 
lo segundo a d  Decreto de 16 ele oc
tubre de 1942. como, asimismo, lo in
forma favorablem ente la Comisaría G e
neral del Servicio de D efensa del Pa- 
tr im en o  Artístico Nacional;

Considerando que en los provectos 
;i que refiere el artículo segundo 
del Decreto antes citado procede la 
inclusión en el presupuesto del m is
mo de las partidavS corresponaicntes 
a honorarios de Arquitecto y Apareja
dor, s i bien ambas reducid:-s en un 
00 por 100 de lo¿ que las tarifas deter
m inan ;

Considerando que la naturaleza de 
la obra aconseja sea realizada, por el 
sistem a de adm inistración, haciendo 
uso de la autorización que concede el 
Decreto-Ley de 22 de octubre de 1936:

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 9 
del actual, y que é s te -h a ,s id o  fisca
lizado favorablem ente por p\ Interven
tor gen-eral do te Administración del 
Estado en 19 seguiente.

Este M inisterio ha resucito aprobar 
el 'proyecto de referencia, que las obras 
en él com prendidas se realicen por el 
ristema de adm inistración, debiendo li
brarse la  cantidad de 61.253,85 pose- 
das, importo del presupuesto en con
cepto de «a justificar», con cargo" al 
crédito consignado en el capítulo ter
cero, artículo cuarto, grupo sexto, cón_ 
cepto caí:orce! suoconcepto segundo del 
Presupuesto de gastos de este D epar
tam ento.

D ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
lim ó1.'S r .  D irector general de Bellas

.Artes.

ORDEN de 25 de febrero de 1944 por
la que se dispone se anuncie c on
curso de traslado  la plaza vacan
te de  P r o fesor especial  de "Dibujo" 
d e  Inst i tuto Nacional de Enseñan
za Media de Toledo . 
lim o. Sr.: Vacante, en el Instituto  

Nacional de Enseñanza Media de T o
ledo. la plaza de Profesor especial de 
Dibujo,

Este M m isterio ha resuelto -que la 
m encionada plaza sea anunciada, para 
su provisión, a concurso de traslado, 
primero de los turnos que establece el 
Decreto de 19 de febrero de 1942. en 
tre Catedráticos y Profesores num era
rios de la disciplina citada.D icho concurso se regulará por los 
n n a ifados del Artículo 3.° del Decrete

de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes, para ser admitidos al con
curso. se atendrán a la convocatoria, 
que publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m ucho- años. 
Madrid, -25 de febrero de 1944,.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 26 de f ebrero de 1944 p or 
la que se aprueba el presupuesto de 
gastos de conservación y sosteni
miento del Palacio y  Jardines d el 
Generalife correspondiente a l pri
mer trimestre del año en curso , i m
portante  22.500 p esetas.

lim o. S r .: Visto el presupuesto re
ñí tido a este M nisterio por el Arqui
tecto Director de la. Alhambra y G e
neral! fe, de Granada, den Francisco Prieto Moreno, de los gastos de con
servación y sosicnim ieiv.o del Palacio ¡ 
y J a rd ees  del Gencraiife,. correspen- | 
diente al primer trimestre del año en 
curso, importante 22.500 pesetas;

R esultando que l0.s gastos que Se 
proponen afectan al personal de vigi
lancia, . servicio ó.e limpieza arreglo 
do jardines y alamedas, m aterial de 
oficina, etc., tocio vilo perfectam ente 
detallado;Considerando que dicho gasto es in_ 
d spensablé para la conservación y sos
tenim iento del Generalife, acom odán
dose los precios que se asignan en las 
diferentes partidas a lo  ̂ corrientes y 
usuales en  la localidad;

¡ Considerando que el indicado pre
supuesto se ha formulado en cum pli
m iento de lo preceptuado en el artícu
lo  quintó del Real Decreto de 23 de ‘abril de 1925 y que la realización del 
: servicio por lo que a su cuantía so re- 
Ifiere SQ halla comprendido^ en la ex- ’cepción señalada en el artículo 5-6 de 
¡la Ley de A dm inístracón y Contabi
lidad de primero de julio de 1911;

I Considerando que el Generalife no 
está considerado cemo Organismo au- 

¡ tónom o;
| Considerando que la Sección de Con.¡ tabilidad tomó razón del gasto en 28 
¡del pasado enero, concretando que el 
¡libramiento se expida' «a iust.:ficar», 
en forma reglam entaria, y que ha fido 

| fiscalizado el misino favorablem ente 
¡por el Delegado en este D epartam en
to de la Intervención General de la 
Administración, del Estado en 3 de 

este mes,
Este M inisterio ha resucito aprobar 

el indicado presupuesto por <u importe de 22.300 pecólas, que el servicio a 
que sv ío íT ie  se realice por el siste

ma de administración* con cargo al 
crédito consignado en  el capítulo ter
cero artículo séptim o, grupo único, 
concepto único, subconcepto segundo, 
dei vigente presupuesto de gastos do 
este Departam ento, autorizándose el 
oporíuno libramiento «a justificar» ¡t 
favor ci’t-l Pagado.? de la provincia do 
Granada.

Dios guarde a V. I. muchos años.;
Madrid, 26 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
lim o Sr. D irector general de Bellas

Artes.

ORDEN de 26 de febrero de 1944 por 
la que ap rue ba  el presupuesto  
de obras en la Iglesia Parroquial  
de San Félix , de Torralba de Ribo
ta (Zaragoza),  importante  10.000 pe
setas,
lim o. S r .; Propuesta por la Comi

saría, General del Servicio de D efen
sa del Patrimonio Anís-tico Nacional 
ln concesión de 10.000 pesetas para 
obras urgentes en la Iglesia Parro
quial de San Félix, de Torralba d.0 
Ribato. (Zaragoza), monum ento ,na
cional ; ^

Resultando que según m anifiesta la  
Memoria que acom paña el Comisa
rio di. la 'terc era Zona, Sr. Cbamoso 
Lam as, obras a realizar consisten' 
en la consolidación de una de jas to
rréenlas, en la que se han producido 
noiafcles y extensas grietas así como  
también reparar las cubiertas de l* 
citada ig lesia;

Considerando que este caso e ctá 
comprendido entre los que determ ina 
el apartado octavo de ía  Orden m i
nisterial de 13 de agosto de 1938;

Considerando que ja naturaleza de 
la obra 3 conseja seá realizada por el 
sistema de. adm inistración, haciendo 
uso de la autorización que concede el 
artículo 56 de la Lqy de Administra
ción y  Contabilidad de l.J- de jubo 
de 19Í1:

Considerando que la Sección do 
Contabilidad lomó razón- dei gusto en 
19 do este mus y que éste hy sido fis- 
cabzado favorablem ente por el D ele
gado m  esir Departamento de la In 
tervención Gpneral de la Administra-, 
c'ión dd  Estado Cn !22 siguiente.

Este  Ministerio bfi resuelto aprobar 
la. prcnucsta. de que se ha hecho m é
rito y en su consecuencia, que se, libre ja cam idad de 10000 pesetas 
para obras urgentes en la. Iglesia de. San Fébx, <de Torralba de Rlbota (Za
ragoza). en concepto de «-a justificar»  
con cargo al crédito consignado en el 
capuulo (.ercero. artículo cuarto, gru
po sexto, concento 14. subcopccpto ¿e. 
gruido, del Presupuesto de gastos de
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este Departam ento, debiendo realizar
se Srm obras por el sistem a de adm i
nistración y bajo la d i c c i ó n  de! A r
quitecto correspondiente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 26 de febrero de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. 6r. D irector gen-val de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 26 de febrero  de 1944 por 
la que se conceden  189 .907,26 pese
tas para obras d e consolidación de 
la iglesia de San t a M a ría, d e F ró
mista  (Pa lencia ) , m o n u m e n to  na
cional.

limo. Sr.:  Visto el proyecto ¿ e  obras 
de consolidación de la Iglesia de San
ta M ar ía  del Castil lo da Prono.! >t a 
(Paiencia>. monumento nacióme. fo r 
mulado por el Arquitecto don Anselmo 
Arenillas, importante 189 907.20 p e 
setas;

Resultando que el proyecto com
prende, entre otra-, las obras de apeo 
de los pilares y arquería que inciden 
sobre el muro norir ; recalzar los m u
ros del ábside; demolic ión de ¡a wc- 
uia) sacristía ; reposo y red-jo de la 
cubierta, etc.;

Resultando que el citado proyecto 
ascendía, en -u touq importr-, a la 
Cantidad de 184.402.72 pcs»-ta<. de las 

' que convspondiun a  uu ej enclón ma
teria ’ 183.483.30 pesetas y a premio de 
pagaduría 917,42 pesetas;

Considerando que. en cumplimiento 
de ,o preceptuado en el artículo. 2f> 
d e ’ Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908 el proyecto de que .s-e trata 
paso a informé de la Junta Faculta
tiva de Construcciones CjviJe?. quien 
]o emite en sentido favorable  a cu 
aprobación y lo considera compren
dido entre los que determina el ar- 
íocuiG segundo del Decreto ele 16 de 
octubre de 1942, como asimismo lo 
informa- favorablemente ya Com baría  
Gein ral del Servicio de Defensa del 
Pat  tmonio Artístico Nacional ;

Considerando que, con arreglo a lo 
d i s i m i l o  en el artículo segundo del 
Df'Ctctn do 16 de md ubre, citado, puc- 
ccd-‘ adic onar al presupuesto las par
tidas correspondientes a honorario* de 
A rq ’ iiecto y Aparejador que la tar i fa  
.determina, si bien reducidas en un 50 
por 109. y que efectuadas é*ili-w, la 
r :íi a (total d d  presupuesto es í.a de 
189 907.26 pesetás. que se distribuyen 
en la form a siguiente; impune de la 
ejecución material,  183.485,30 pese
ta*:  honorarios de Arquiu cío, pese
t a s  3.440 34; honorarios de Apare ja 
dor. 2.064.20 pesetas, y a premio de 
paridurí?.. 917,42 pesetas;

C m oderando que la naturaleza de 
la  obra- aconseja gea realizada por el

sistema  d e  adm inistración, haciendo 
uso de la autorización que cnncede 
Decroto-Dey de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó (razón del gasto en 
9 del actual y que éste ha sido fisca
lizado favor**b !filíen le  por e: In te r
ven t-r  generat de Ja A d m ‘nialración 
riel Estado en 19 siguiente,

E d e  M in isterio  ha ívsueiio  aprobar 
el proyecto de referencia y que las 
obra.»- en d  com prendidas se realícen 
por ei sistema de adm inistración, d e
biendo ’ ibiur>e la cantidad de pese
tas 189 907.26. im porte del presupues
to. en conc< pío de «a  ju stificar') con 
cargo al créd ito  consignado en ol ca 
p ítu lo  tercero, artículo cuarto, gru
po sexto, concepto 14, subconcepto se
gundo, del Presupuesto de gastos de 
este Departam ento.

D ios guaixJe a V. I. muchos años. 

M adrid, 26 do febrero de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. St\ D ’vrCtor general de B< lias 
Al t es.

O R D E N  de 26 de febrero  de 1944 p o r 
la que se aprueban obras de rest
auración en la t o r r e  de San P ed ro , 

en Teruel ( m onum ento  n acional), 
i m po rtan tes 74.380,11 pesetas.

l im o  S i.:  V ls io  el provcCjo de res
tauración de la turre dr San P ( ‘dr«.»t 
¿n Teruel (m onum ento nacional), fo r 
mulado por el Arqu itecto don M anuel 
LorrU te Junquera, im portante pese. 
1*3 7*1.380 11 ;

Resultando que el proyecto com 
prende, ¿ntre otras. ]&s obra* de con 
solidación en ]a torre, uno de cuyos 
•ángulos t?tá a g r ie tad o ; repoue-ión de 
los elem ento? decorativo?-:. de'Mpam ú- 
d ĵs casi totalmente ; reconstrucción de 
las ven-tanas, que en la actualidad es
tán mui ijadas y tapiadas, construc
ción de ía cubierta de teja curva e 
instalación de un ixta-árrayo-;

Resultando que el (proyecto ascien
de, en su rotal im porte. a la cantidad 
de 74.380.11 pe*rtas, d e  las que co
rresponden a Ki ejecución m aterial 
pe?,-ms 71.450.66; a . honorarios facul
ta! ivos por fu im ación  .de proyecto 
(50 por 160 de lws que determ ina Ja 
tárif.' con arreg lo , al D cC ivio  He 16 
de obtubiv de 1942). 1.607,63 ; a hono
rarios de ApMrejfcclor. igualm ente 
afectados por el Decreto citado. pese
tas 964,57 y u prem io. d~ pagaduría. 
pt-íH-ias 357,25 ;

Considerando que c\ proyecto de qUe 
se trata pa^ó <a in form e de lu Junta 
Facu ltativa cK Construcciones C :viles, 
en cum plim iento de ¡o preceptuado en 
el Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908; y que ésta ¡o em ite en Sen

tido favorab le a su aprobación, y que 
ep íguul sentido favorab le  lo in form a 
la Com isaría G eneral de\ Servicio de 
D efensa del Patrim onio Artístico N a 
cional, quien |o considera com prendi
do -n tiv  ¡os que determ ina el artícu
lo -r-eundo del D ecivo  de 16 de octu
bre de 1942;

C\.n.s':(F:;indri que la natura liza de 
la obra aconseja sea p a liz a d a  por el 
sistema de ndministrjffidón. huc:enclo 
uso de va autorización que concede el 
DrCreto-í.ey de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de C  ni. 
labilidad • turnó razón, del gasto en 1 
del actúa1 y que éste ha sido fiscali
zado favorab lem ente por el In terven 
tor gT-neraj de la Adm inistración deí 
Estado en 18 .del m ism o mes,

Este M in isterio  ha resuelto aprobnr 
e¡ proyecto de refc-ivnciá y  que las 
obras <*n él com prendida* f-' realicen 
por el sistema d^ adm inistración, de
bí nu lo librarse la cantidad ele peso, 
tas 74.389,11. im pone del presupues
to. en concepto d-e «u justificar:) con 
careo a] créd 'to  consignado en el ca
pítulo tercero articulo cuarto, grupo 
sexto, concepto 14, subconc.-pto segun
do. de¡ Presupuesto de gastos de este 
Departam ento.

D ios vuurde a V. I. mucho* años. 
M adrid . 26 de fe brero do 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

¡Linio Sr. D irector general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 26 de febre ro de 1944 por  
la  q u e  se a prueba el proyecto  de 
o bras de restauración en Santa M a rí

a la  B la nca , de V i l la lcázar de S ir
ga (P a le n c ia ) ,  m o n u m e n t o  nacional, 
importante 9 4 .0 8 0 ,2 7  p e s e ta s .

IiiiiiQ Sr.; VA1 o o i proyecto do -obras 
de t-ei-minac-lón do la restauración de 
Santa M uría la Blanca, de VUlalcá- 
z-ar qe Sirga (Pá lench i). monumento 
nacional form ulado por el Arquitec
to don Anselm o Arenillas, im portan
te 94.080,27 peso’ [us;

Resultando que el proyecto com pren
de entre otras las obras de recons
trucción de! ábside izquierdo y de las 
bóvedas caídas; habilitación de una 
sacristía; construir u n .m u ro  de con
tención de tierras sobre la  calle que 
bordea la cabecera; reinstalación del 
coro, etc.:

Resultando que o! c itado proyecto 
ascendía en su total im porte a la can. 
tidad de pesetas 91.001,62 pesetas, de 
las que correspondían a ]a  ejecución 
m ateria l peseras 90.548,88, y a prem io 
do pagaduría 452,74 pesetas;

Considerando que en cum plim iento 
de lo preceptuado en el artículo 25 
del R ea l D ecreto do 4 de septiembre
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de 1908, el proyecto de que se trata 
pasó a' informe de la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, quien 
!o emite en sentido favorable a su * 
aprobación, considerándolo compren
dido entre que determina el artícu

lo segundo del Decreto de 16 de oc
tubre de 1:942, y que en igual senti
do favorable lo informa la Comisaría 
General de los Servicios de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que en los proyectos 
a que se refiere el artículo segundo 
del Decreto antes citado, procede la 
inclusión de las partidas correspon
dientes a honorarios de Arquitecto y 
Aparejador, si bien reducidas en un 
60 por 100, y * que, efectuadas éstas, ¡ 
qued-.nj el presupuesto modificado, ele. | 
vándose su importe total a la canti- ¡ 
dad do 94.080,27 pesetas, quév se ais- j  
tribuyen en la siguiente forma: im- i 
porte dé la ejecución material, pese- ¡ 
tas 90.548.88; honorarios de Arquitec- | 
10 por formación de proyecto, pese- ¡ 
tas' 1.924,1=6; honorarios de Apnreja- | 
cor, 1.154,49 pesetas, y a premio de 
pagaduría, 452,74 pesetas;

Considerando que la naturaleza de 
la obra aconseja, sea realizada por el 
sistema de administración, haciendo 
uso de la autorización que concede 
el Decreto-Ley de 22 de. octubre de 
1-936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó rezón del gasto en 9 
del actual y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por el Interven, 
for general de la Administración del 
Estado en 19 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia, que las 
obras en él c empreña idas se realicen 
por el sistema de administración, de
biendo librarse la cantidad de 94.080.27 
pesetas, importe del presupuesto en 
concepto de «a  justificar», con cargo 
al crédito consignado en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo sexto, 
concepto catorce. subconcepto segun
do del Presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Dios guarde a V. I. muchos eños.
Madrid, 26 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.'

ORDEN de 26 de febrero de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto de 

 obras de reparación en la Unive rs i
dad de Sala manca, monumento na
cional, importante 68.242.05 pesetas.

Timo. S r . : Visto el proyecto de re
paración de lá.s bóvedas dq  zuguán 
de la entrada principal de la Univer
sidad de Salamanca (monumento na- 

' cionál), formulado *pof él Arquitecto

Ion Anselmo Arenillas, importante pe
je tas 68.242,05;

Resultando que el proyecto com
prende, ( ntre otras, las obras de sus- 
itución de las dovelas rotas, m xlian- 
:e eiicimbrado y dislocación, de los al- 
;os en que se encuentran, quitando 
previamente todo el peso que sobre 
as bóvedas octúa; construcción enci
na  de las bóvedas de un piso resis
tente de hormigón armado que recoja 
la carga-<je ja biblioteca; reposición 
de pisos en ]a biblioteca, etc .;

Resultando que el proyecto ascien
de,'en su lotul importe, a la cantidad 
de 68.242,05 pesetas, de las que corres
ponden a i a. ejecución material pese
tas 65.543,00; a honorarios facultati
vos'por formación de proyecto, redu
cidos en un 50 por 100, conforme al 
Decreto de 16 de octubre de 1942, pe
setas 1.474,71; a honorarios de Apa
rejador, igualmente reducidos con 
arreglo ai Decreto citado, 864,82 pe
setas y a premio do pagaduría, 339 51 
pesetas;

Considerando que, en cumplimien
to de lo preceptuado en fcl artículo. 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908. el proyecto de que se trata 
pasó a-"informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles y que 
en uiiiai sentido favorable lo infórma
la Comisaría General del Servic:o de 
Defensa d<*l Patrimonio Artístico Na
cional ;

Considerando que la naturaleza de 
la obra aconseja Sea realizada por el 
sistema de administración, haciendo 
uso de la autorización que concede el 
Dccieto-Ley de 22 de octubr, de 1936; 
«•’ Considerando que la Sección de 
Contabdidad tomó razón del gasto en 
9 de! actual y que éste ha sido'fisca
lizado favorablemente por o! Interven
tor general de la Administración del 
Estado en 19 siguiente,

Este M in isterio ’ha resuelto aprobór 
el proyecto de referencia y que las 
obra.-, en él comprendidas ce realicen 
por ef sistema de administración, de
biendo librarse la cantidad de pesp- 

.tas 68.242.05, importe totai riej pre
supuesto, en concepto de «a iusüíicñr» 
con cargo al crédito consignado en el 
capitulo tercero, artículo cuarto; gru
po sexto, concepto 14. subconcepto se
gundo. del Presupuesto de- gastos de 
este Departamento.

Dios-guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 26 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 26 de febrero de 1944 por 
la que se aprueba  e l proyecto de 
obras en el Monasterio de El Parral 
(Segovia), monumento nacional,  im
portante pesetas 167.146,78.

Iltmo. ‘S r .: Visto el proyecto de 
obras de estructura en el Monaste^ 
rio de <Parrál (Segovia), monui* 
mentó nacional, formulado por el 
Arquitecto don Francisco Javier Ca
bello Dodero, Importante 167.146,?® 
pesetas;

Resultando que el proyecto com
prende las obras de reconstrucción^, 
de la crujíu oriental, habilitación 
d¡e la Sacristía, pavimentación de 
ésta, etc.

Resultando que el proyecto as
ciende en su total importe a la can-» 
íidud de 167.146,78 pesetaá. de las 
que corresponden a la ejecución ma
terial 166,315,20 pesetas y a premio 
de pagaduría 831,58 pesetas; p 

Considerando que en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 
25 del Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1S0'8, el proyecto de que 

i se trata pasó a informe de la Junta 
u Facultativa de Construcciones Civi- 
< les, quien lo omitió en sentido fa 

vorable a «u aprobación, y que en 
igual sentido favorable lo infoavna 
la Comisaria General del Servicio 
de Defensa del Patrimonio Artísti
co Nacional;

Considerando que la  naturaleza de 
la obra aconseja 'sea realizada por 
el sistema de administración, hacien
do uso de la autorización que conce
de el Decreto-Ley de 22 de octubre 
de 1936;

 ̂ Considerando que la Sección, de 
Contabilidad tomó razón del gasto 
en 9 del actual, y que éste ha sido 
fiscalizado favorable mente por el In 
terventor general de la Administra
ción del Estado en 19 del siguiente, 

Este Ministerio ha resuelto _ apro
bar el proyecto de referencia y que 
las obras en él comprendidas se rea
licen por el sistema de administra- 

, ción, debiendo librarse la cantidad
de 167.146,78 pssetas, importe del 
presupuesto en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito consig- 

> liado en el capítulo tercero, articu
lo cuarto, grupo sexto, concepto ca
torce. subconcepto segundo del Pre
supuesto de .gastos ce eete Departa
mento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 26 de febrero de 19Í4.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director generar* de Bellas 
Artes.
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ORDEN de  26 d e  f e b r e r o  de  1944 por 
la  que  se  d i sp o n e  s e  c o n vo q u e   

oposición p a ra  c u b r ir  dos  p la za s  de 
R e s ta u r a d o r e s  f o r r a d o r e s  de  la  
Pintu r a  v a c a n te s  en  el M u s e o   
Racional de A r te  M o d e rn o .

I lmo. Sr ; V acantes en e el Museo 
N acional de Arte Moderno dos plazas 
de' Restauradores forra ¿ores de la P.ru 
tura, doladas, con e! sueldo o la gratificaron  anual de 6.000 pesetas una 

■\ la otra con 1* s l gratificación anual 
de 4 000,Este M inisterio ha resuelto sean pro
vistas por oposición en las siguientes 
co n d e  iones:

Para tomar parte en la mism a se •necesita ser español, mayor de edad, 
no tener antecedentes penales y ser 
afecto al Régim en.

Las instancias dirigidas a V I. y acom pañadas de toda la docum enta
ción se presentarán el Registro Ge- 

’nerav del M inisterio en  el plazo de 
treinta días laborables, a contar de.- 

,de la publicación del correspondiente 
.anuncio en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO, plazo que ten n n a r á  
a las rdoce de la m añana del último 
día de adm isión - de instancias.La oposición consistirá en cuatro 
ejerccios:Primero.—Concepto y  práctica de la 
restauración: ' t

1 « Historia de la restauración y su 
im portancia.2.° F onación : - D :stintos procedi
mientos.3 ° Preparación de los cuadros para 
% forráción.-^-Materiales e instrum en
tos.4.° Liínpieza de cuadros: D iversas 
m aneras de efectuarla.

5.° C áust:eos empleados en la lim 
pieza .de cuadtos y sus peligros.

6.° Barnices: S u . enum eración, roo- 
do de hacerlos, sus cualidades y de
fectos.7.° Colores: Colores fijos y falsos.

8.° Pasmos, causas que los. produ
cen y -oroccdimientos para quitarlos.9.°* Métodos para que desaparezca 
la polilla que ha atacado a una pintu
ra. sobre talla.10. H igiene de los cuadros. *

De las divevsas escuelas de pintura:
1.° La pintura en el siglo X IX .
2.° Breve idea sobre la pintura con

temporánea.Segundo.—Forrar un üenzo, prepa
rarlo para la restauración y term inar 
la parte que el Tribunal designe.Tercero.—Poner parche o parches a 
un lienzo sin  forra-r. Hacer igual ope
ración con un lienzo forrado.Cuarto.—43op:ar un trozo de cuadro 
siguiendo la técnica caracteritisca de 
su autor.El Tribunal podrá formular las pre
guntas que estim e convenientes con
forme el opositor vaya realizando los

ejercicios. Todos los ejercicios serán  
el.mina torios. Y si el Tribunal lo considera necesario para la calificación  
podrá añadi.r algún ejercicio de carác-, 
ter práctico.

Los ejercicios se verificarán en el 
Museo Nacional de Arte Moderno, en  
los días y horas que con la debida anticipación haga público el Tribunal en_ 
cargado dé juzgarlos, el cual estará  constituido por el Presidente del Pa
tronato del Musco, don Fernando Labiada: por lo., pintores vocales del Pa
tronato, don Manuel Benedito v don Joaquín Valverde; por el Restaurador forrador del Museo Nacional deV Pra
do, don V icente Jovcr Picó, y por el Director del Museo don Eduardo Llo- 
sent, que actu a lá  de Secretario.

Una vez term inado el plazo de ad
misión de instancias ’ se publicará la 
l s t á  de los señorea admitidos, dándose 
un plazo de diez días laborables a 
aquellos aspirantes que no tengan su docum entación en regla para que la 
completen; transcurrido el cual que
darán definitivam ente excluidos si así 
no lo hubiesen efectuado.'

Las instancias y docum entaciones de 
los adm itidos serán rem itidas al Presidente del Tribunal, para que m e
tí ante el oportuno anuncio se proce
da a la práctica de los ejercicios, ter
minados los cuales se elevará a esa 
Dirección del digno cargo, de v . oportuna propuesta unipersonal por 
cada uria.de las plazas con devolución  
de todas las Instancias, docum enta
ciones y actas que de los ejercicios ge 
hayan levantado.

Lo digo a 1 V. -I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

D o s  guarde a V. J. m uchos años.Madrid, 26 de febrero de 1944.
IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Bellas
Artes.

ORDEN de  26 de febrero de 1944 por 
la que se ordena el libramiento de  
100. 000 pesetas para atenciones de  
los Jardines Artíst icos de España .
Ilmo. S r .: V ista la com unicación del 

Presidente dél Patronato para la con
servación y protección de los Jardines 
artísticos de España, interesando el li
bramiento, «a justificar» y a nombre 
del Habilitado Pagador de e?te M inis
terio don Cecilio Sagerna, de la sum a  de 100.000 pesetas figuradas en el ca^ 
pítúlo 3.°, artículo 4 .°, grupo 6.°. con
cepto 14. subconcepto 4.°. del Presu
puesto Vigente para las atenciones de 
toda índole, personal y material, que 
exijan estos jardines;

R esultando que. en efecto, en los 
mencionados capítulo, artículo, grupo, 
concepto y subccncepto del Presupues

to en vigor aparece la precitada parti
da de 100.009 pesetas para los Jardi
nes A r t íc e o s  de España, com prendi
das obras, conservación, reparación, 
personal, m aterial, inspecciónt dietas 
y viajes;

Resultando que l a . distribución del 
referido crédito para el pre-ente ejer
cicio económico fué acordada en la 
Junta celebrada por el Patronato el 
día 25 del mes de enero;Considerando que, según lo precep
tuado en el articulo ?v° del Decreto 
del M inisterio de Hacienda de 20 de 
febrero de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de marzo) debe 
ser librada dicha suma a nombre, del Habilitado Pagador de este Ministerid 
don Cecilio Sagam a;

Considerando que por la Sección de 
Contabilidad ha sido tom ada razón del 
gasto en 3 'de este me*, y qué por la 
Intervención General de la Admin's-- 
tración del Estado ha sido favorable
m ente fiscalizado el m ism o en 2 i de 
los corrientes.

Este M inisterio ha resuelto que las 
100.090 pesetas que figuran para las  
atenciones de los Jardines Artísticos de España en lo> ya citados capítu
lo 3.°, artículo 4.°, gruño 6.°, concep
to 14. subconcepto 4.° del. Presupuesto  
vigente se libren, por trimestres, «a 
justifican) y a nombre del ya m encio
nado Habilitado Pagador de este Mi
nisterio. don Cecilio S agam a.Dios guarde a V. I. m uchos años.

Madrid, 26 de febrero de 1944.
IBÁÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de Bellas
Artes.

ORDEN de 26 de febrero de 1944 por 
la que se aprueba el presupuesto d e  
gastos  de conservación y sostenimiento 

de la Alhambra, correspondiente 
a l  pr im er  trimestre del  año  en curso , im portante  40.000 pese tas .
Ilmo. S r . : Visto el presupuesto  

remitido a este M inisterio por el Arqui
tecto Director de la Alhambra $ Ge- 
nera.life. de G ranada, don Francis
co Prieto Moreno, de ios gasrog d© 
conservación ' y sostenim iento de la 
Alhombra, correspondiente al primer 
trimestre del corriente año, importante 40 000 pesetas;

Resultando que los gastos que se 
proponen afectan al norsona-i de vi- 
gilanc;a : servicio do lim pieza, arreglo 
de ia.rd:nes. material de oficina, servi
cio de alumbrado, etc., «odo ello per- 
f ec tam en te de t9 liado ;

Copsidera.ndo que es indispensable 
dicho gasto para lá cofiscrvacióri y - sostenim iento de la Alhambra, aco
m odándose los precios Alie we adornan 
en le s  diferentes partida-s a los oo-
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rro?t>:>nd:entes y usuales en la loca, 
iidaci;

Considerando que el indicado pre
supuesto se ha formulado en cumpli
miento cíe Hos dispuesto en el articu
lo qujntp dei Real Decrtto de 23 de 
abrí’ de * 9 y que ja realización del 
servicio, por lo que a ; u cuantía se 
refiere, ge halla comprendida en la 

• excepción señalada en el artículo 56 
de la Ley de Administración y Con
tabilidad de 1.° de julio de 1911;

Considerando que la Alhambra no 
.o*tá considerada como organismo au
tónomo ;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gavto en 
28 del pasado enero, concretando que 
e l‘ libramiento se expida «o justificar» 
en forma reglamentaria, y que h-a sido 
fiscalizado favorablemente e¡ mismo 
por e; Delegado en este Departamen
to de ta Intervención General de la 
Administración del Estado en 3 de 
este mes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el .indicado presupuesto por su impor, 
te de 40.000 pesetas y que el servicio 
a que se refiere se realice por sis
temo de administraron, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo ter
cero, artículo séptimo, gruño único* 
subconcepto segundo, del vigente Pre. 
supuesto de gastos de o?te Ministerio, 
autor izándose el oportuno libramiento 
*a justificar» a favor del Pagador do 
la -provincia de Granada.

Dios guarde ertV. I. muchos años.
Madrid,- 26 d€ febrero de 1944 . v

IBAÑEZ M A R T IN

Hmo Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 26 de febrero de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reconstrucción, consolida
ción y conservación del M onasterio 
de San Andrés de Arroyo (Palenci

a). monumento nacional, impo r
tante 283.008,63 pesetas,

lluro. Sr.: Visto e; proyecto de
obras de reconstrucción, consolidación 
y conservación del Monasterio de S»an 
Andrés de Arroyo (Falencia), monu
mento nacional, formulado por el Ar
quitecto don Anselmo Arenillas, im- 
po r t aiw e 283.008.63 pe s et a s : 

Resultando que ei citado proyecto 
comprendo, entre otras, jas obres de 
demolición y reconstrucción <en for
ma adecuada de la cubierta corres
pondiente á! tejado de la sala capi
tu lar y del piso del c la u s tr o p a v i
mentación de] patio, previo vaciado 
.de las tierras allí depositadas, e tc .;

Resultando que el proyecto ascien
de. en su toltal importe; a la con ti- 
d)ad die 233.008,63 pesetas, de las que

corresponden a la ejecución, material j 
274.^16,30 pe^eias; a honorarios fa - ! 
cultiUlvo^ por formación de proyecto, 
un* vez efectuadas las deducciones 
que dtHe.mirian los Decreto- de 16 de 
octubre de 1942 \\1 de junio de 1933. 
4.701,10 pesetas; a honorarios de Apa. ¡ 
rejador, asimismo ajustado por la-* d€* | 
ducciones.. señaladas, 2.820,95 pesetas, , 
y a premio do pagaduría, 1.370.53 pe- ! 
setas;

Considerando que, én cumplimiento j 
de ic preceptuado en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de i908. el proyecto de que se trata 
£asó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles quien 
lo (-mite en sentido favorable a su 
aprobación, y en iguaj sentido favo
rable lo informa la Comisaría Gene
ral del Servicio de Defensa del Patri- 
mon:o Artístico' Nacional;

Considerando que la naturaleza de ; 
la obra aconseja sea realizada por el : 
sistema de administración, -haciendo 
uso de la autorización que concede el 
Decreto-Ley de 22 de octubre de 1936 ;

Considerando qué ,1a Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto'en 
9 del acti.al y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por ej Inter- 
vcntoi general de ¡a Administración 
del Estado en 19 siguiente. ■ »

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia y que las 
obras en él comprendidas se realicen 
por el sistema de administración de
biendo librarse la cantidad de pese
tas 283 008,63, "importe dej presupues
to, en concepto de «a justificar» con 
c a r g o c r é d i t o  consignado en el ca- 
pítu’o tercero, articulo cuarto, grupo 
sexto, concepto 14, subconcepto segun
do, del Presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1944.

IBANEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de. Bellas
Artes.

ORDEN de 28 dé febrero de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras en la iglesia de Santa  María, 
de Poblet ( Tarragona). monumento 
nacional importante 741.116.0! pe
setas.

limo. S r . ; Visto el proyecto de 
obras en le iglesia de Santa María, 
de Poblet (Tarragona), monumento 
nacional, para el traslado a la mis
ma de los restos tic los Reyes de A ra
gón, depositados en la Catedral de 
Tarragona, formulado por el Arqui
tecto Conservador de ja n w t a  zona, 
don Alejandro Pqrrant, importante 
741.116,01 pesetas;

j Resultando que por Decreto de .2 de 
! mayo, de 1942 se dispuso el traslado 

de ios r<sto< de los Reyes de Aragón 
y Cataluña desd^ su actual depósi
to er. ]-a Catedra-l de Tarragona al que 
fué histórico enterramiento suyo ep 

j la iglesia Mayor del Monasterio de 
| Poblet (Tarragona), a cuyo efecto es 
i preciso realizar obras en el monumem 
! to, y que el proyecto comprende, en-
| tre otras, las de reconstrucción de loa
¡ panteones ízales, la de los sepulcros 
I próximos de ¡a Casa de Segorbe y
I Cárdena, de los de Alfonso V y dpI
, Infante Don Enrique, en cuyos traba
jos habrán de emplearse el alabastro, 
etcétera;

Resultando que el proyecto ascien
de, en su total (importe, a la cantidad 
de 741.116.01 pese-tos, de las que «co
rresponden a la ejecución material 
737.428,87 pesetas y a premio de pa
gaduría 3.687,14. pesetas;

| Considerando que, en cumplimiento 
: de lo preceptuado en el artículo 25 
¡ del Real Decreto de- 4 de septiembra 
j de 1908. el proyecto de que se trata 
| posó a informe de la Junta Facultáti- 
' va de Construcciones Civiles, quién 

]o emite en sentido favorable a su 
aprobación, y que en igual sentido 
favorable lo informa ,1a Comisaría 
General, del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Cons:dorando que ja naturaleza de 
la obra aconseja sea realizada por 
el s.;stem.a de -administración. hac?endo 
uso de la autorización que concede el 
Decreto-Ley de 22 de octubre de 1936 ;■ 

Considerando que ta Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto en 
2 del actual y que éste ha sido, fis- 
cal’zado favorablemente p.or la Inter
vención General de la Administración 
del Estado en 25 de los corrientes,
" Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia, y que las 
obras en cj comprendidas se realicen 
por el sistema de administración, de
biendo pbrarse la cantidad de pese
tas 741.116.01, importe del -presupues
to, en concepto de «a. justificar»,-con, 
cargo al crédito consignado en el ca- 

“ pítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
: sexfo. concepto 14,- subcopcepto segun

do. del Presupuesto de gastos de este 
> Departamento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1944.

» - IBANEZ MARTIN.
) .  .

. lim o Sr. Director general de Bellas 
Artes.
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M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 2 de marzo de 1944 por la 
que se dispone quede exento del des- 
cuanto del 1 por 100 de sus haberes 
en el Ejército, a efectos del subsidio 
familiar, el personal que se men
ciona.

limos. S res.: El Decreto de la- Pre
sidencia, del Gobierno de 2 de marzo 
de 1943 hace extensivo el disfrute del 
subsidio fam h ar a ios músicos de ter
cera, Cabos reenganchados que no al
cancen el sueldo de Sargento, y a ios 
Cabos, Soldados y Marineros pChe. 
recientes a reemplazos ordinarios o 
mov.lizados que reúnan las condicio
nes de familia previstas en el Regla- 
memo g ucral del mencionado régi

men aprobado por Decreto de 20 de 
octubre de 1938

Ahora bien; establee do por dispo
sición vigente un régimen distinto 
para el personal dependiente de los 
Departamentos militares, en cuanto a

las aportaciones de los interesados,- 
siempre que éstos nc alcancen el suel
do de Sargento, se esúma procedente 
aplicar idéntico criterio en este caso 
concreto.

Por cuanto antecede, previo acuer
do del Consejo de Ministros, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

Artículo ú n i c o :  Quedan exentos 
del descuento d d  1 por 100 de sus 
haberes en el Ejército, a efectos del 
subsidio familiar, los Músiqce de ter
cera y Cabos reenganchados que no 
alcancen el sueldo de Sargéntot y los 
Cabos, Soldados y Marineros perte
necientes a reemplazos ordinarios o 
movilizados, comprendidos en el Ré
gimen de Subsidios Familiares por el 
Drc.reto de la Presidencia del Gobier
no de 2 de'm arzo d^ 1943.

Lo que digo a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dioj; guarde a VV. H . muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1944.

¡ GIRON DE VELASCO

lllihos. Sres. Subsecretario de es e Mi- 
I nisterio y Director general de Pre- 
j visión. '

ADMINISTRACION  
CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos y Tele-  
comunicación (Sección cuarta.—Ne-  

gociado de Centros y Enlaces) 

Anunciando la subasta de contrata de 
la conducción del correo entre la ofi-  
cin a del Ramo en Guardo (Palen-  
cia) y su estación férrea. 

i
Debiendo procederse a ]a celebra- ¡ 

ciór de subasta para contratar ia con- 
dución del correo, en carruaje de trac
ción de sangre, entre la oficina de!

• Ramo de Guardo y su estación fé
rrea en el tipo de novecientos' se
senta pesetas anuales y con a’rreglo 
& ia*r. demá*. cond:ciones del pliego 
correspondióle, se advierte ai público 
que ei referido pliego s e . hallará de 
manifiesto en la Administración Prin
cipé! de palcncH y E>(afeta de Guar
do hasta e! día 3 de abril próx!mo 
.v que lá apertura de pliegos tendrá 
lugar c| día 8 dei mismo mes; a las 
once horas, en ¿a citada Adnimisím- 
C'iÓYl PvinCipái.

M adrid. 6 de m arzo  d e  1944.— El 
D ’irertor g en era l, OR,. M iguel

-Modelo de proposición
Don F. de T., natural de veci

no de .... se obliga a desempeñar ]a 
Cono acción diaria de! correo de ... 
a y viceversa, por el precio de ... 
(en letra) pesetas ... (en letra) cén. j 
timos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposic’ón 
acompaño a ella* por ^parado  ia carta 
tío pago que acredita huber deposita
do en ... la fianza de 192 pesetas.

(Fecha y (firma del interesado.)

372-A. C.

Anunciando subasta d e contrata de la 
conducción del correo entre la ofici
na del Ramo en Gallur (Zaragoza) 
y su estación férrea.

Debiendo procederse * a la celebra
ción de subasta para con tin tar la con
ducción del correo, en carruaje de trac
ción de sangre, entre la oficina del 
Rámo de Gallur y su estación férrea, 
en  el tipo de tres mil quinientas pe
setas anuble* y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente. ¿e advierte al público que .el 
referido pliego se hallará de man»- 

! firsto en ¡a ■ Administración Principal 
1 de Zaragozá y Estafeta de Gallur has-

tu el día 3 de abril próximo, y que 
¡h apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 8 c€> mismo mes, a las once 
(horas, ‘eu la citada Administración 
Principal.

Madrid, 6 de marzo de 1944.—-El • 
l Director generai, R. Miguel.

Modelo de proposición
Don F. de T., nattival de ..., veci

no dir •••> se obliga a desempeñar la 
conducción- diaria del correo de ... 
a ... y viceversa, por el precio de ... 
ten letra) pesetas ... (í¿n letra * cén
timos, con arreglo a las condicione» 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella- por ¿eparado carta 
de pago que acredita haber deposita
do en ... la fianza de 700 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.)

373-A. C.

Anunciando subasta  de contrata, con 
carácter urgente, de la conducción 
del c orreo entre las oficinas del
Ramo en Obón y la d e Plou (Te
ruel).

Debiendo procederse a la celebra- 
c on de ;5abasta para contratar la con
ducción de] correo, <cn automóvil, ch- 
n e  lás oficinas del Rnmo de Obón 
y la de Plou, en el tipo de cinco mil 
pesetas anuales y con arreglo a 
demás condiciones del pliego corres
p o n d ie n te . se advierte a! público que 
(4 referido pliego se hallará de m a
nifiesto en ia Administración Princi
pal de Teruel hasta el día 25 de m ar
zo actual y que la epertura de pliegos 
tendrá lugar el día 30 dd  mismo mes, 
a las once horas, en ja Administra
ción Principal de Teruel.

Madrid, 6 de marzo de 1944.—El 
Director general, R.- Miguel.

Modelo de proposición
Dor. F. d.e T., natura! de ..., veci

no cile ..., se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo de ... 
a ... y viceversa, por el precio de ••• 
(Cn letra) pesetas ... (cn letral cén
timos, con arreglo a las condicionas 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de e.-ta proposición 
acompaño á ella por separado ia carta 
de pago que cicred’ta  h 'b c r  deposita
do en ... la fíanzá de 1.C90 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.)

374-A. C.
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A nunciando subasta de co n tra ta de la 
conducción  del co rreo  en tre  la o f ic i
na del Ram o en M ie res ( O viedo) y 
sus estaciones f érreas.

Debiendo precederse e  la celebra
ción de eu-basta para contratar la con
ducción del correo en automóvil entre 
la ofic ina del Ram o di* Mi ('res y cus 
e>tacione¿> férreas, en el «tipo de Les 
m ij cuatrocientas noventa y ocho pe- 
scta.¿ ünviales y con arreglo a tas d e 
m á s  condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el 
re ferido pliego s e hallará de m a n i f i e s 
to en ¿a Adm inistración Principa l de 
C orreos'de Oviedo y Estafeta de M íe- 
res hasta el día 10 de abril próxim o 
y aue la  apertura de pliegos tendrá 
lugar el d ía 15 dél mismo mes, a las 
once horas,'en  ,!a Adm inistración Prin 
cipal de Oviedo.

M adrid. 6 de m arzo de 1944.— El 
D irector general, R. M iguel.

M o d e l o  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T .,^natu ra l de .... vec i
no de •••, se obliga a desem peñar la 
conducción d iaria de! correo de ... 
a ... y viceversa, por el precio de ... 
<on le tra ) pe-otas ... (en  letra) cén. 
tim -s, con arreglo a . la s  cond:ciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
y  oara seguridad de esta p :opc< ic:ón 
acompaño a (el!a por separado ia can a  
de pago que acredita huber deposita
do en ... la fianzu de 699.60 pesetas. 

(F ech a  y f irm a  del in teresado.)

375-A. C.

M IN ISTERIO  DE JU STICIA
D irección General de Justicia

R ectifica nd o el anuncio del concurso  
de traslación entre Secretarios de 
Juzgado de P rim era  Ins tan cia , de 
ca tegoría  de en trada , de las Secre
tarias vacantes que a con tinu a ción  
se insertan .

Habiéndose padecido error material 
en el anuncio del concurso para la. pro- 
vídón de Secretarías Judiciales de ca. 
tegoría de entrada, inserto en el BO_ 
LETIN  O FIC IAL DEL ESTADO de 2 de 
los corrientes, se publica- de nuevo 

• debidamente rectificado.

D e conform idad con lo dispuesto en 
oí artículo 10' del Rea l D ecreto dé pri
m ero de junio de 1911, m odificado por 
el Decreto de 22 de enero' de 1935, 
s0 anuncia a  concurso de traslación, 
e n d e  Secretarios de Juzgado de P r i
m era Instancia, las Secretarías de en
trada vacontos que a continuación se 
inserían, que han correspondido a los 
tum os prim ero y segundo establecidos 
en el m encionado precepto:

SECRETARIA Turno
Fecha
de la 

vacante
Causa de la vacante

Cazorla ........................... .
Santo Domingo de ¡a  Ca 

zad-a ................................

Izna lloz .............................
In ficsío .............................
Vald^rrobrcs .....................
P'ucirahita .........................
Mancha Reul ..................
Naval mor ai M ata ..........

Am urrio .../.................... .
U g ija r ........................ .......
T am arite  do L itera  .....

Villa-loando .....................
O rgiva  ................................
Arzúa .................................
Seo do Urgel ...... ............ i
GarrovUlhs .........................
C n :nchilla ................... ....
p u r,n't o ca 'd é la s .................
M in ias de Paredes .........
Ría ño ...........................
Ce-as Ib á ñ e z ....................
M edina S 'donia ..............
Salas d o ':los In fan tes ..
A] hama de Grano da .....
H o vo s .................................
Huelma .............................
Bande .................................
A ’ cañ'cos ........... .............
A cu i lar F ro n te ra ......... .
Co gol ludo .........................
M ontilla  .............. -..............
H >rvás ..... .........................
L  a vedo .................... ..........
Sos de i R ey Ca tólico
Sacedón .............................
Pego ...................................
Huesear, ......................
M ora d-é R ub igos ..........
Puebla. de Sanábriu .....
Be ¡monto (Oviedo) .........
Puebla de T rives  .........
Alm azán .h ........................
V iana del Bollo ..... .......
G érgal ............. . ..............
H iño josa del Duque- .....
Castro dei R ío  ...............
.Fraga ................... ..............

A lfa ro  ................... -........
Potes ...........................■....
Sedaño ........... ..................
Lerm a ...............................
Vi 11 alón ........................
P riego  (Cuen.cn) ...........
O lmedo' ........ , ...... ........... .
V illarcayo ..................

1.°
1-
.. 1.®

. 1.°

. 1.°

. r.° 
i.°  
i. °  
i.°

. i. °  
T.°

. 1.°

. 1.°

1.°
. 1.° 

1.°
. 1.0

1.0
1.°

. ' 1.° 
1.° 
14 
14 

. 1.°. 
1.° ' 
1.° 
1.° 
I.*1 

;. i/>
1.°

, i .°
2.°

.. 2.o 
, 2.°

,. 2.°
. 2.°
. 2.°

2.0 
,. 2.o

2.0 
,. 2.°
. 2.°

2.°
2.0

.. 2.o
2.0

2.°
2.0

- 2.°
2.0 

' 2.o
. 2.o

3-12.-1943

942-1943 • 
9- 24944 
9- 24944 
9- 2-1944 
9- .3 1944 
9.. 2-1944 
9- 24944 
9- 2-1944 
9- 24944 
9- 24944 

' 9- 2-1944 
9- 2-1944 
9- 24344 
9- 2-1944 
9- 2-1944 
9- 2-1944 
9- 24944 
9- 24944 
9- 24944 
9- 24.944 

. 9- 2-1944. 
9- 2-1944 
9- 24944 
9- 24 944 
9- 24944 

2-1944 
9- 2-1944 
9- 24944 
9- 24944 
9- 24944 
9- 2-1944 
0...3-1944 
3-124 943 
3-124943 
9- 2-1944 
9- 24944 
9- 2-1944 
9- 2-1944 
9- ?-1944 
9- 24944 
9- 2-1944 
9- 2-1944 
9- 2-1944 
9- 2-1944 
9- 2-1944 
9- 2-1944 
9- 2-1944 
9- 2-1944 
9- 2-1944 
9- 24944 
9- 2-1944 
9- 2-1944 

' 9- 2-1944 
9- 2-1944 
9- 24944 
9- 2-1944 
9- 2-1944 
9- 2-1944

Frcm . D  N ata lio  G arcía.

E-xc. D. D ionisio Y  o; di 
Dec. desierta turno segundo. 
Dec. desierta turno ¿egundo. 
T ra -. D. Ernesto López.
Tras. D. Franojseo Buitrón. 
Dec. desterra turno segundo. ■ 
Tras. L\ Fernando R inz.
Tras. D. Fernando M alla. 
Dec. desierta tumo segundo. 

■'Dus. D. Honorio V illena.
Dec. desierta turm, segundo. 
Dec. desierta turno segundo, 
Dec. desierta turno segundo'. 
Dec. desierta turno segundo. 
Dec. de-den a turno segundo. 
Tras. D. Hisí-nio González! 
Dec. de-icrta tum o segundo. 
Dec. desierta tum o segundo. 
Tras. D. Dam ián Cantero. 
Tras. D .  Juan. J. Rubio.
Dec. desierta turno segundo,. 
Dec. desierta turno segundo, 
Dec desierta, turno segundo.. 
Tras. D. A lv in o  Arjona.
Dec. desi-erta tu rril segundo.. « 
Dm. d eú crta  turno segundo.. 
Dec. desierta turno ?pgundó, 
Dec. desierta turne, segundo. 
Dec. desierta tum o segundo.. 
Dec. -desierta, turno segundo.. 
Trus. D. M anuel Granizo. 
Dec. desierta turno segundo.. 
Prom . D. Daniel .Lucas. 
Prono. D. ' Ramón G r rízale 3.- 
Dec. desierta turno primero.- 
T riu . D. José Ricore.
Dec. desierta turno primero. 
Tras. D. Jacinto M arín . 
Tras. D. R icardo Bautista. 
Tras. D. Fernando G am ero.

' Dec. desierta turno prim ero; 
Dec, d-psieria. turno primero.- 
T ros. D. F id el Gómez.
Dec. desierta tu m o 'p rim ero* 
Tras. D. José Arias.
Dec. desierta tum o primero,- 
Dec, desierta- turno primero.. 
Tras. D. Salvador M orales, 
Dec. desierta turno prim ero. 
Dec. desierta turno prim ero. 
Tras. D. Fernando V ivanco .t 
Dec desierta turno primero.. 
Dec. desierta tum o primerq. 
Dec. desierta, tum o primero.. 
Dec. desierta tum o primero.. 
Dec. desierta 'tu rno primero.. 
Tras. D. Pablo Moreiio'.
Dec. desierta tu m o primero.-

Los Secretarios aspirantes presenta- I 
rán sUs instancias en la Secretaría  de j 
G obierno a que corresponda el Juz- i 
gado de que son titulares, dentro de | 
los veinte días naturales siguientes al i 
tíc la publicación del presente a mui- »

cío en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , señalando en ?u solicitud, 
numerad amonte, e l ord-^n de preferen 
cia cfo ]q,s Secutarías vacante? a qtie 
aspéen.

Les ¡Secretarios que ostenten ¡a cu a-*
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lidad de Letrados, formularán en una 
sola instancia, y como B\ se tratara 
de un solo concurso, su petición, re
lacionando numeradumente las Secre
tarías que soliciten, cualquiera que 
fuere el turno a que correspondan.

Los Secretarios aspirantes que resi
dan fuera de la Península, presenta
rán sus instancias en ía Aud'encia 
Territorial correspondiente, -¡a cuaj co
municará por telégrafo las p etic io n e s  
que se hubieren formulado ante olla, 
sin perjuicio de cursar oportunamente 
las solicitudes.

Las Secretarías do Gobierno de las 
Audiencias Territoriales remitirán a 
este Ministerio las instancias de los 
aspirante- dentro de jos diez días si
guientes al del vencimiento <jpl plazo 
señalado para la presentación de so
licitudes.

Madrid 6 de marzo de 1-944.—P. el 
Director general, ei_ Subdirector gene
ral, Manuei Soler.

MINISTERIO De  INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Comisarla General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica)

Anulando, por extravío , las cartillas 
individuales de racionamiento que se 
citan .

Habiendo sufrido extravío jas carti
llas individuales de racionamiento del 
segundo ciclo, de la .serie CS, núme
ros 154.283, 305.403, 296.021 y 341.844,

 se pone en conocimiento de todas las 
Delegaciones provinciales, Subdelega- 
ción diel Campo de Gibraltar, Delega
ciones Locales Especiales y Delegacio
nes Locales de Abastecimientos y 
Transportes, «así como de ¡u Delega
ción de Economía, industria y com er
cio de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos, que las referidas car
tillas quedan ániCbdas a todos los 
efectos»

Madrid, 2 de marzo d« 1944.—El Co
misario general, Rufino Beltrán  

Habiendo sufrido extravío jas car
tilla^ individuales de racionamiento 
 correspondientes al ge?und.o ciclo, de 
la sepie GE, 'núms. 98.304 100.737,
102.116 v 173.855. de 'tercera catego
ría, y 323.854, 324.820 y 324.821', de 
segunda categoría, se pone en cono-
 cimiento de todas -'las Delegaciones 
Provinciales Delegaciones Locales Es

p ec ia les , S u b d elegación del Ca mpo de 
G ib ra l ta r  y Delegaciones Locales de 
A bastecim ien tos y T ransporte s ,  asi co 
m o de  la  Delegación de Economía,  
In d u s t r i a  y Comercio de la Alto Co
m is a r ía  de E sp a ñ a  en  M arruecos ,  que 
las refcritias car t i l las  q uedan  a n u la 
das a todos jos efectos.

M ad r id ,  2 de  m arzo  de  1(J44. — El 
Comisario genera],  Rufino B e ltrán .

H ab iendo  sufrido extravío las c a r 
til las individuales do ra c io n am ien to  de 
la  Serie T, correspondiente*  al segun
do ciclo, num s.  216.824 y 167.234, de 
te rcera  categoría ,  se: pone en conoci
m ien to  do todas jos Delegaciones P r o 
vinciales. Subdrleg? ción del C am po de 
G ib ra l ta r .  D legac iones  Locales E spe
ciales y Delegaciones Locales de Abas
tec im ien tos  y T ra n sp o r te s ,  así como 
de i a  Delegación de Econom ía.  In d u s 
trio. y Comercio de ja  Alta  C o m isa r ia  
de  E sp a ñ a  e n ’M arruecos ,  que jas r e 
fr iadas  car t i l las  q u e d an  a n u la d as  a  to
dos los efectos.

M adrid ,  2 de  m arzo  de 1944. — El 
C om isario  g e n e ra l% Rufino B e lt rán .

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Ganadería

C onvocando cursillos de  A vicu l tu ra , 
C u n icu l tu ra , Apicu ltura  e Indus tr ia s  
lácteas, para  el F ren te  de J u v e n tu
des, H erm a n d a d  de la Ciudad y el 
C a m p o y afic ionados.

E n  cum p lim ien to  de la Orden m i
n is ter ia l  de. fech a  17 de febrero  (BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO d cl 
20), ise convocan  cursillos sobre  Avi
cu ltu ra ,  C un icu l tu ra ,  A p icu ltu ra  e I n 
d u s t r ia s  lácteas,  a ce lebrar  en M a 
d rid ,  con  arreglo  a las n o rm as  sigu ien
t e s :

Los cursillos se rán  intensivos (m a 
ñ a n a  y tarde) ,  de c a rá c te r  teórico- 
p rác t ico s ;  d a rá n  comienzo el d í a - 20 
de  abril  (próximo y t e n d r á n  u n a  d u 
ración de ve in te  á  veinticinco d ías  los 
de  Avicultura,  C u n icu l tu ra -  e i n d u s 
t r ia s  lácteos,  y el t iem po  que sea p re 
ciso con arreg lo  a  las e n se ñ an zas  
p rác t icas  oj de Apicultura .  Lo? loca
les donde  h a n  de celebrarse ,  ho ra rio ,  
p ro g ram a  profesores y aux il iaras  se 
d a r á  á conocer el dúr de la  in au g u 
ración, t e n d r á  lu g ar  el Bivsmo
día. 20. a Ta? doce de la m a ñ a n a ,  en 
el salón de aoto? dcj M inisterio  do 
A gricu ltu ra .  

Con a r r e g l o  a  p r e c i t a d a  O r d e n  m i -  
n is teria l ,  se rese rv a rá  <?S f)0 por 100 
de tas p lazas  p a r a  el F ren te  de J u 
ventudes.  y el 25 p a ra  la Sección r e -  
m en ina  de ¡U\ H e rm a n d a d  de i a C iu
d ad  y c  C ampo.  A ]us res tan tes ,  y  
a !íw que quedasen  de s ie r tas  de los 
cupos a n te r io re s ,  pod rán  c o n cu rr i r  li
b rem en te  ios e spañoles  tde am bos  se
xo s y de cualquier  provincia, siendo 
pre fe r idos  los qúo justifiquen ser g a 
n aderos  o posevr indus tr ia s  pecuarias, 
debiendo  solicitarlo de esto. Direcc’ón 
G e n rra j  en in s tan c ia  rc jn tcg rad a  con 
póliza de 1.50 pese tas ,  ap te s  del día  8 
de abril  próximo..

S e rán  admitidos h a s t a  80 a lum nos 
pa ra  jos rio A vióu ltm u y C un icu l tu ra ,  
y 60 pa ra  lo$ do A picu ltu ra  o In d u s 
t r ia s  lácteas, a r í  como el n ú m ero  de 
oyentes que ¡us señores P rofesores  con
ceptúen oportuno.

Si el n ú m ero  de solici tantes  furSo 
superio r  al designado, los no a d m i
tidos en  'estos cursillos se rán  pre fe r i 
dos pa ra  lo sucesivo.

A jos ¡fines de una. m ay o r  eficacia, 
(4 cursillo d<' A p icu ltu ra  se d iv ide  en  
d ' . ' S  g rados :  u n o  e lem ental ,  para  a u u n -  
n o s que c o n c u r ra n  por vez p r im era ,  
y oiro de ampliación, p a r a  los que 
juci ifiqut-n b abor  asistido  o e n se ñ a n 
zas a n te r io re s  y exp lo tado  co lm enas  
d u ra n io  un año.  debiendo hace r lo  
c o n s ta r  en p rec i tad a 'so l ic i tu d .

La  ásistr>nc:a será  obligatoria ,  y ol 
fina) de  los m ism os se d a r á  un cer
tif icado a aauellos  que. a juicio del 
Delegado del cursillo y Profesores ,  jo 
h a y an  merecido por »su ap ro v ech a 
m ien to  y p u n tu a l  asis tenc ia .

M adrid ,  6 de m arzo  do 1944.—El Di- 
rccior  general,  M. R odríguez  de  T o 
rres .

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría. (Sección de Contabili
dad y Presupuestos)

Anunciando expedición de los libra
mientos que citan

Desde el d ía  29 del #pasad o  febrero  
al de  hoy, / c  h a  dado  calida, con des
tino a  la O rdenac ión  Cent-raj de F a 
gos (Sección de  P re s id e n c ia  y E d u c a 
ción N á c o n a l  >. a las  O rdenes  di •- 
p u e s ta s -p o r  la Subsec re ta r ía  y Direc
ciones G en era les  de  este D e p a r t a m e n 
to pava la expedición de libra-, 
m ien tes  que a  c o n tin u ac ió n  se de
ta l l a n :

DIA 29 DE FEBRERO 
Indice núm. 86.—Burgos: Nómina de remuneraciones es

peciales de funcionarios administrativos Cuerpo Técnico 
y Auxiliar, 3.250 pesetas.

Granada: Idem, 4.675.50.
Pontevedra: Idem, 2.245/50.

Castellón de la Plana: Becas en el Instituto, 1.500. 
Guadalajara: Idem, 300.
Vitoria: Idem, 450.
Indice núm. 87.—Madrid: Nómina de remuneraciones 

especíale:, de funcionarios administrativos Cuerpos Téc
nico y Auxiliar, 81.705,00 y 210 pesetas.
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DI A 1.º DE MARZO
Indice núm. 88.—Sevilla: Obras Escuela Elemental y 

Superior de Trabajo, 2.50Q.C00 pesetas.
índice núm. 89.—Huesca: Obras en la iglesia de San 

Pedro de Ubeda, 10.000 pesetas.
Toledo: Idem en la Catedral, 10.000; Idem Hospital de 

Santa Cruz de Mendoza, 10.000; ídem en c\ Convento de 
Santa Isabel de los Reyes, 10.000.

Teruel: Idem en la iglesia del Castillo de Alcañiz, 10.000.
Madrid: Idem en la Ermita dé San Antonio de la Fio. 

rida. 47.084,55.
Indice núm. 90.—Málaga: Nómina de remuneraciones 

especiales de funcionarios administrativos Cuerpos Téc
nico y Auxiliar, do?, de 2.992.50 pesetas.

León: Idem, 2-612,50.
.Madrid: D etas Consejo de Rectores, 2.100.

Valencia: Becas en el Instituto de Játiva, 150.
Almería: Idem. séo.
Sevilla: Idem en la Universidad, 800.

DIA 2
Indice núm. 01.—Granada: Escuela Maternal, 2.000 pe

seta-!. • - *
Jaén: Idem, 2.000.
Jerez de la Frontera: Idem, 2.000.
Madrid: Jard'nes de la Infancia, 8?5 y 2:000; Escuela 

Maternal del Niño Jesús «Mariano de Cavia», 2.000; «Joa
quín Costa». ídem, 2.000,; «Concepción Arenal», id., 2.000; 
«Vázquez Mella», ídem, 2.000.

Valencia: Idem, 2.000.
Inri ce núm. 92.—Castellón de la Plana: Diferencias de 

sueldo a favor de los Maestros del partido de San Mateo, 
Segorbe y Vi ver. 4.916.6.7 y 2.333.112.

Ciudad Real: Almagro, C. Real y Piedrabuena, '5.916.43; 
Almagro. Ciudad Real e Infantes. 14.655,38.

Madrid: Atraso? a favor de la Maestra doña Mercedes 
de las Heras, 256.91.

Bilbao: Escuela de Capataces de Minas, 333,28.
Huelva: Idem, 333.28.
Cartagena: Idem, 33<3.28.
Ciudad Real: Idem Almadén, 333,28.
Madrid: Becas en la Escuela de Arquitectura, 2.000; 

ídem Escuela Ingenieros de Montes, 2.000; ídem en la 
Escuela de Ingeniero? de Minas, 1.000; Escuela Nacional 
de Anormales, 1.601.65.

Indice núm. 93.—Valencia: Atrasos viaje Jefe Sección 
Adir.i::i>trativa, 417,85 pedias.

DIA 3
Indice ,núm. 9-1.—Castellón de la Plana: Diferencias de 

sueldo a favor de los Maestro? de los partidos de Lucena, 
Nules y Vinaroz, 10.999,96 y 5.833,30 pesetas. \

Córdoba: Idem de Aguilar de la Frontera, Cabra, Cas_. 
tro del Río, Córdoba, Fuenteovejuna, Hinojosa del Duque, 
Lucena, Montoro, Posadas, Pozo Blanco, Priego y Ruté, 
31.167.24 y 13.082,81.

Falencia: Idem de Astudillo, Baltanás, Carrión, Cerve- 
¡ra, F rechiHa. Pal ene ia y Saldaña, 20.583,22; ídem meno3 
Saldaña,-6.499,76.

Valladolid: Idem de Medina del Camoo. Mota del Mar
qués, Nava del Rey, Olmedo y Valladolid, 11.800 y 2.999,98.

Zaragoza: Idem del partdo de la capital, 6.583,31 y 
1 699, 92.

Valencia: Escuela de Cerámica de Manises, 381,50.

DIA 4
Indice núm. 95.—Mcdrid: Escuela del Hogar y Profe

sional-de la. Mujer, 3.750 • pes.et?s.
Sevilla: ferr vicio de Defensa del Patrimonio Artístico 

Nacicnal, 823,33,

Indice núm. 96.—Almería: Idem de los partidos de 
Cuevas, Huércal-Overa, Purchena, Vélez-Rubió, Vera y 
Sorbas, 63.663,64 y 31.916,47 pesetas.

Cádiz: Idem de Algéciras, 1.200 y 583.31.
Vizcaya: Idem de Bilbao, 38.7-10,05 y 20.562,86.
Indice núm. 97.—Alava: Diferencias de sueldo de los 

Maestros del partido de Vitoria, 1.000 y 583,31 pesetas; 
ídem de Vitoria, Lagua-rdia y Amurrio. 6.200 y 3.490,86.

Almería: Idem de ’ o's partidos de Ber.ia, C&njavar y 
Gérgal, 14.083,33 y 5.666,62; ídem de Vera, 305,54 y 472,24; 
ídem de Almería, 9.250 y 5.249.97.

Soria: ídem de Almazán y Burgo de Osma, 579,49. 
Indice núm, 98.—Madrid: Obras en el Archivo Histó

rico Nacional, 900.000 pesetas.

DIA 6
Indice núm. 99.—Madrid: Adquisiciones para la Biblio

teca Nacional a don Manuel Barcena, 4.250,. y a don 
Manuel Martínez, 2.250.

Indice núm. 100.—Obras én el edificio .central del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, 1.000.000 de 
pesetas.

Indice núm. 101.—Vitoria: Becas on el instituto, 450 
pesetas..

Cáceres: ídem en el de Pl0senci3, 300,
Córdoba: Idem en Centros oficiales, 3.800.
Madrid: Idem en la Facultad de Filosofía y Letras, 

3.000; ídem en el Marruecos Francés, 1.666,64; ídem en 
la Universidad Central, 2.499.96.

Pontevedra: Nómina de remuneraciones especiales 
íucionarios administrativos, Cuerpos técnico y auxiliar, 
2.245.50.

Valencia: Becas en Centres oficiales, 3.650.
Zaragoza: Idem, 8.700.

DIA 7
índice núm. 102.—Córdoba: Atrasos a favor dé la Maes

tra doña Juana Valeriana Muñoz, 173,3*1 pesetas.
Indice núm. 103.—Valladolid: Adquisiciones a don Víc

tor Torres para Mineo Nacional de Artes Decorativas, 
8.000 pesetas.

Sevilla: Obras en el Castillo de Alcalá de Guadaira,
’ 23.148.14.

Cádiz; Idem en 1* iglesia, de Santa María, de Arcos 
de la Frontera, 18.382,35.

Granada: Tdam en ía Sacristía de la Capilla de los 
Reyes Católicos,. 4*5.174,07.

Málaga: Idem en la Alcazaba, 23.137,94.
Avila: Adquisiciones a Sor María Clara Jiménez para 

el Museo Nacional de Artes Decorativas, 40.000.
Madrid: Idem a don Joaquín Ruiz, 5.100.
Zamora: Obras en e] Convento de S&ncti Spirítu, de 

Torg, 10.000.
Madrid: Adquisiciones a doña Soledad Monis para Cal. 

cografía Nacional, 2.000; Museo de Reproducciones, 10.250: 
adquisiciones a don GelaMo Oña para el Museo Arqueo
lógico Nacional, 1.950.,

Salamanca: Universidad Pohtificia, 3.500.
Indice núm. 104.—Pontevedra: Diferencias de sueldo ** 

favor de los Maestros de los partidos de Caldas de Reyes, 
Cambados, La Cañiza. Lu Estrada, Lalín, Pontevedra. 
Pueteáreas, Puente Caldelás Redondela y Túy. 49.597.21; 
Cambados. La Cañ:za, La Estrada. Lalín, Pontevedra \ 
Vigo, 4.7,13,86; Caldas de Reyes, Cambados, Lalín, Pon
tevedra, puenteáreas, Túy y Vigo, 9.499.96; Caldas, Lalín. 
Pontevedra, Puenteáreas. Túv y Vigo 25.006; Caldas do 
Reyes,, Cambado-. La Estrada, Lalín, Pontevedra, Puen- 
teárcas. Túy y Vigo. 10.026,84; Caldas de Reves, Camba
dos, La Cañiza, Lalín, Pontevedra, Puenteáreas, Redon- 

' déla, Túy y Vigo, 22.999,91.
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M adrid: Escuela del Hogar y Profesional de la Mu
jer, 33750.

DIA 8
Indice mi ni. 105.—M elilla: O bras en la  Escuela de Ar

tes y Oficios Artísticos, 295.140,39. ,
Cádiz.: O bras para  Escuela E lem ental de T rabajo  de La 

Línea de la Concepci.ón 220.725,67.
Indice núm. 106,—M adrid: Inspección G eneral de Bi

bliotecas, 2.250. ,
Idice núm , 107.—N avarra: D iferencias de sueldo a fa 

vor de los M aestros de Aoiz, Pam plona, Estella, T afalla  
y  Tudela, 27.749,63 pesetas; ídem  m enos T afalla, 5.583,13^ 

Oviedo: Idem  del partido  de la capital, 1.200 y 500.* 
Pontevedra: Idem  de todos los partidos de la provin

cia, 1116.606,58, y de C aldas de Reyes, Cambados, La Ca

ñiza, La E strada, Lalín, Pontevedra ’ Puenteáreas, Fuen- 
. tecaldelas, R edondela y Vigo, 38.583,09.

La Cor uña: Beca en la Escuela de Altos Estudios 
M ercantiles, doña Josefa Freire, 150.

M adrid: Idem  en C entros oficiales. 45.120.
S an tan d er: Idem  en la U niversidad Pontificia 200.
M adrid: Inspección G eneral de Bibliotecas, 3.000.
Las anteriores relaciones se publicaron en  el BOLE

TIN  OFICIAL DEL ESTADO de 20 y 31 de enero y 
13 y 28 del pasado febrero.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO a los efectos de la regla octava de la O rden 
m inisterial oe 10 de enero de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de febrero).

M adrid, 8 de marzo de 1944.—El Je fe  de la Sección, 
Nicolás Arias Andréu.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones para la provi
sión, mediante concurso de traslado, 
d e la plaza vacante de Profesor es
pecial de «Dibujo» en  el In s t i tu to 
Nacional de Enseñanza Media de To
ledo.

Se halla vacante en el In s titu to  Na_ 
oconal d<‘ E nseñanza Media de Tole

do la plaza de Profesor especial de i 
«Dibujo», que ha  de proveerse po- con

curso de traslado, según lo dispuesto | 
en Orden de esta fecha. ]

Pueden o p ta r a  la traslación los j 
C atedráticos y Profesores num erarios j 
en activo y excedentes (Ley de l i  de j 
septiem bre de 1931) ¡

El orden de preferencia d€ los as- j 
p iran tes será el que p a ra  los concur- | 
sos establece el artículo tercero del j 
Decretó de 5 de septiem bre d? 1940, 
teniéndose en  cuen ta , asimismo, los 
servicios que hub ieran  prestado o 
presten al nuevo Estado.

Los asp iran tes elevarán sus solici
tudes, acom pañadas de las hojas de 
servicios, a este M initerio. por con
ducto y con el inform e del Jefe  del 
C entro donde ¡ sirven , precisam ente 
dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días para  los que tengan sus 
destinos en los Establecim ientos de la  
Pen ínsu la  y Baleares, y de quince 
día^ m ás p a ra  los de C anarias, a con
ta r  cLsdr lá publicación de este en u n 
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. El térm ino de dicho* pla
zos se 'entenderá que es en el M inis
terio y no en los Institu tos.

P ara  su .admisión al concurso, se
gún previene la O rden de 22 de junio

de 19C> 1, deberán  acred itar aquéllos 
hallarse en posesión del título pro
fesional de C atedrático  o Profesor, o 
d*e! certificado de h ab ii reclam ado su 
expedición, así como de esta r depura
do. Los eclesiásticos deberán justifi
car autorización expresa de su res
pectivo Prelado (Orden de 27 de ocítu- 
bre de 19421.

Este anuncio se publicará en' el «Bo
letín Oficial» de las provincias, y por 
medio de edictos, en todos los E sta
blecimientos público»; de enseñanza de 
].a nación lo cuai so advierte pura que 
lás autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, sin m ás aviso que 
el presente. ' ,

M adrid, 25' de febrero de 1944.—El 
Diredior general, Luis Ort.iz.

Tribunal  de Oposiciones, turno libre, 
a 1a cátedra de «Historia General de 
la Cultura», de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 

Madrid

Señalando fecha , hora y local en que 
ha n de presentarse an te el Tribu
nal los aspirantes a dicha cátedra.

Loe señores opositores adm itidos pa
ra  efectuar los ejercicios de oposición 
a dicho. cá ted ra  >e p resen ta rán  an te  
este T ribuna] el próximo día 23 de 
m arzo, a ,la s  doce de su m añana , en 
ol Salón Rectoral de ¡a U niversidad 
C entral, a fin de d a r  cum plim iento a  
los requisitos señalados en el vigente 
R eglam ento de oposiciones a cá ted ras 
dp Universidades (entrega- de memo
ria, program a, trabajos, etc.) 

Igualm ente se partic ipa  a ios referi-

dos señores opositores que el cuestio- 
| n a r o  por que se han  de regir estas 
| oposiciones e sta rá  de m anifiesto , y a 
í d isnjsición de les mismos, en 1a Se- 
| c re ta ría  de] Rectorado de la Univcr- 
j  sidad d^ M adrid a.' p a r t ir  del d ía  14 
¡ del corrí en te mes.
1 Lo que <o hace público p a ra  gene- 
| ra  conocimiento.
i M adrid 8 de marzo de 1944.—El P re 

sidente de[ T ribunal, pío Zab-ala Lera..

Tribunal de oposición libre para la 
provisión de plazas de Auxiliares nu
merarios del grupo quinto (Termotec
nia y Motores), vacantes en Escuelas 

Superiores de Trabajo
S eñalando fecha , hora y local en que  

han de presentarse ante el Tribunal  
los aspirantes a dichas plazas.

Por acuerdo del Tribuna], se c ’.ta  
a los señores o posto res a i Va zas de 
Auxiliares num erarios del grupo quin
to (Term otecnia y M otores), vacantes 
en las Escuelas Superiores de T rabajo, 
en la actualidad  de Peritos In d u s 'r ía 
les, de Las Palm as, M álaga, Zaragoza 
y C artagena, p a ra  el día 10 de abril 
del año actual, a las cuatro  y tre in ta  
de la tarde, en la Escuela Especial 
de Ingenieros Industriales, Estableci
m iento de M adrid, p a ra  su presen ta
ción y comienzo de los ejercicios.

El cuestionario que regirá esta  opo
sición libre esta rá  a disposición de los 
señores opositores on la S ecretaría  de] 
In stitu to  Nacional Fem enino de Ense
ñanza Media «Lope de Vega», a p a r
tir  del día veinte de los corrientes.

M adrid. 7 de m arzo de 1944.—El 
P residen te  del T ribunal, M. Lucini.


